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RESUMEN 

La implementación de procesos de gestión integrada de los recursos hídricos 

(GIRH) permite garantizar un desarrollo coordinado de los recursos hídricos y otros 

recursos asociados. En el caso de la gestión de áreas inundables, se manifiestan 

diferentes interacciones y conflictos entre los habitantes que viven en lugares próximos 

o ubican sus viviendas en ellas, y las acciones estructurales y las medidas no 

estructurales, ejecutadas principalmente por estamentos estatales. 

En este marco, la línea de ribera, definida en el Código Civil y en el Código de 

Aguas de la provincia de Río Negro (Ley Q N° 2952), materializa el límite entre la 

propiedad privada y el dominio público hídrico. Por su parte, el Código de Aguas y las 

distintas resoluciones que sobre este tema ha emitido el Departamento Provincial de 

Aguas, van más allá y definen las zonas de riesgo hídrico donde se regulan las 

ocupaciones de los espacios, delimitando zonas con diferentes niveles de protección, 

con el fin mitigar los impactos de las inundaciones de los cursos y cuerpos de agua. 

En el río Quemquemtreu, en la localidad de El Bolsón, en la provincia de Río 

Negro, el contraste manifiesto entre el desarrollo urbano y las áreas de riesgo hídrico, ha 

llevado durante mucho tiempo a menoscabar las relaciones de la sociedad con el curso 

de agua, generando conflictos entre asentamientos urbanísticos en áreas con alto riesgo 

hídrico y la ejecución de obras de protección contra inundaciones, que a su vez generan 

una excesiva sensación de seguridad. 

En este contexto, la presente tesis tiene por objeto desarrollar lineamientos para 

la aplicación de las líneas de ribera y riesgo hídrico en el río Quemquemtreu, en El 

Bolsón, incluyendo las acciones estructurales y medidas no estructurales que 

contribuyan a aportar las bases para orientar el ordenamiento territorial de la localidad, 

en un marco acorde con la visión de la GIRH. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Los procesos vinculados al ordenamiento territorial de las áreas costeras de los 

cursos y cuerpos de agua, y de las costas marinas, son situaciones complejas que deben 

tener presentes diversas particularidades sociales, económicas, culturales y políticas, 

como así también realidades físicas y técnicas (OMM, 2006). 

Este proceso de ordenamiento territorial debe enmarcarse dentro de un 

esquema de GIRH, definido como un proceso destinado a promover la gestión integrada 

y el desarrollo coordinado de los recursos hídricos, los suelos y los recursos conexos, 

con vistas a maximizar el bienestar económico social de manera equitativa sin 

comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas vitales (OMM, 2009). 

Dentro del ámbito de la GIRH se encuentran los procesos de Gestión Integrada 

de Crecidas (GIC), en los que se promueve una apropiada combinación de estrategias, 

tipos de intervención (estructural y no estructural), a corto o largo plazo, y un enfoque 

participativo y transparente en cuanto a la toma de decisiones (OMM, 2009). 

Un caso concreto de medidas no estructurales son las políticas de ordenamiento 

territorial en relación a las áreas de influencia hídrica, mediante la determinación y 

delimitación de las líneas de ribera (LR) y riesgo hídrico (RH) de los cursos y cuerpos 

de agua, y de las áreas costeras marítimas. 

La legislación nacional y de la Provincia de Río Negro define la LR como el 

límite entre la propiedad privada y el dominio público hídrico. Paralelamente, y 

asociado a lo anterior, se definen zonas de RH donde se regulan las ocupaciones de los 

espacios, con el fin mitigar los impactos de las inundaciones. 

En este sentido, la provincia ha realizado en los últimos años importantes 

avances en la determinación y delimitación de LR, en cuanto a sus aspectos normativos, 
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a través de legislación y reglamentaciones específicas de los organismos competentes en 

la materia. 

Estas medidas han permitido realizar numerosos estudios para su 

determinación en distintos cursos y cuerpos de agua, como así también en sectores de 

costa marina, y además efectivizar su implementación mediante resoluciones 

específicas en distintos lugares de la provincia. Uno de estos casos es el del río 

Quemquemtreu, en la localidad de El Bolsón, donde, si bien se han implementado 

acciones concretas en este sentido en los últimos años, aún quedan situaciones por 

resolver con relación al ordenamiento territorial urbano vinculado con dicho río. 

En esta tesis se avanza en el desarrollo de lineamientos para la aplicación de las 

LR y RH en el río Quemquemtreu, en El Bolsón, incluyendo las acciones estructurales y 

medidas no estructurales que contribuyen a aportar las bases para orientar el 

ordenamiento territorial de la localidad, en un marco acorde con la visión de la GIRH. 
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2. CARACTERIZACIÓN REGIONAL  

La localidad de El Bolsón, ubicada al sur-oeste de la provincia de Río Negro, 

se enmarca en la denominada Comarca Andina del Paralelo 42°, junto a una serie de 

localidades y parajes cordilleranos: El Manso, El Foyel y Los Repollos, en la Provincia 

de Río Negro; y Lago Puelo, El Hoyo, Puerto Patriada, Epuyén, El Maitén y Cholila, en 

la Provincia del Chubut (Figura N° 2.1). 

 

Figura Nº 2.1 Localidades de la Comarca Andina del Paralelo 42° 

Las principales localidades se encuentran vinculadas por la Ruta nacional Nº 

40, eje de conectividad de los diferentes puntos de la cordillera de la República 

Argentina, sumado a rutas provinciales de ambas jurisdicciones (RP Nº 6 en Río Negro; 

y RP Nº 70 y Nº 15 en Chubut). Las distancias a las cuales se ubica El Bolsón desde los 

principales centros urbanos son: 120 km desde San Carlos de Bariloche; 46 km desde El 

Prov. de Río Negro 

Prov. del Chubut Paralelo 42º 
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Foyel; 15 km desde Lago Puelo; 14 km desde El Hoyo; 40 km desde Epuyén; y 165 km 

desde Esquel. 

La región de la comarca andina comenzó a poblarse a partir del año 1883 con 

la llegada de los primeros agricultores chilenos que ocuparon el valle viajando a través 

de los pasos cordilleranos muy cercanos a esta región.  Una segunda migración se 

conforma por ciudadanos argentinos llegados de distintas regiones del país entre los 

años 1903 a 1905.  

En los años ‘30 se traza el plano de la actual ciudad y comienzan las 

construcciones de calles y edificios públicos. Una importante cantidad de extranjeros 

llegaron en esa época a instalarse en la zona, encontrándose ucranianos, polacos, rusos, 

italianos y croatas, los cuales fueron traídos por el ingeniero Alberto Pagano quien los 

contratara como mano de obra especializada para armar toda la infraestructura del 

pueblo. Estos extranjeros habrían trabajado anteriormente en el trazado del ferrocarril 

que uniría la localidad de Ingeniero Jacobacci con San Carlos de Bariloche.  

La organización institucional de El Bolsón tuvo su origen en la primera 

Comisión de Fomento fundada en 1926 por el gobierno del entonces Territorio Nacional 

de Río Negro. De acuerdo a un Decreto -el N° 25.574/33- del 5 de septiembre de 1933, 

el ejido de El Bolsón se fija en una superficie no mayor de 8.000 hectáreas. El 18 de 

noviembre de 1957 es declarada municipio (INTERPATAGONIA, 2016). 

El Bolsón ha experimentado un rápido crecimiento en los últimos cuarenta 

años, tal como se observa en la Tabla N° 2.1. El incremento de la población provocó un 

gran impacto sobre la ocupación del territorio, tanto en su área urbana, como suburbana. 
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Tabla N° 2.1. El Bolsón. Crecimiento demográfico. Años 1960-2010. 

Fuente: Censos INDEC 

Año 

Cantidad de 

habitantes 

Índice de 

Crecimiento 

1960 2.607 --- 

1970 2.687 3 % 

1980 5.001 87 % 

1991 12.598 152 % 

2001 15.375 23 % 

2010 19.727 27 % 

 

El tejido urbano de la localidad se ubica en un estrecho valle fértil, donde los 

sectores planos disponibles condicionan la ocupación del espacio a solamente 2 km de 

ancho y 6 km de longitud. 

La estructura económica de la localidad se basa principalmente en la actividad 

agro-silvo-pastoril y en el turismo. 

La producción agrícola se encuentra polarizada principalmente en frutas finas 

(frambuesa, frutilla, cassis, corinto, arándano, grosella, rosa mosqueta, zarzamora, 

sauco, calafate, maqui, guinda y cereza) y lúpulo. 

La actividad ganadera de la zona es principalmente cría de animales para 

consumo (vacuno, ovino, caprino y porcino). 

La actividad forestal experimentó un fuerte crecimiento durante las décadas de 

los ’70 y ’80, pero no logró desarrollarse y, si bien existen en la actualidad un número 

importante de aserraderos (73 entre fijos y móviles), la mayoría de ellos son del tipo 

familiar (MEB-IGC, 2012). 
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El turismo es otro motor económico regional, que en El Bolsón presenta 

principalmente características estacionales (diciembre a marzo). Esta actividad ha 

registrado un incremento cercano al 30% en los últimos 10 años (MEB-IGC, 2012). 
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3. EL PROBLEMA A INVESTIGAR 

El área de estudio integra el sistema de la cuenca del río Puelo, cuyas nacientes 

se encuentran en territorio argentino y su curso inferior en Chile, donde  desagua al 

Océano Pacífico. 

Esta cuenca tiene dos grandes subcuencas, la del río Manso en el norte y la del 

río Puelo superior en el sur. Entre los principales afluentes de la segunda se encuentran 

los ríos Azul y Quemquemtreu en su porción septentrional, y los ríos Epuyén, Turbio, 

Alerzal y del Derrumbe en la meridional, que vierten sus aguas al Lago Puelo, donde 

nace el emisario principal que desagua hacia el oeste (Figura 3.1). 

 

Figura 3.1 Cuenca internacional de los río Puelo-Manso 
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El río Quemquemtreu (río que cuncunea o piedras que hacen ruido al rodar, 

en idioma mapuche) posee unos 20 km de longitud desde su naciente en la confluencia 

de los ríos El Ternero y Los Repollos, hasta su desembocadura en el río Azul. Atraviesa 

de norte a sur la ciudad de El Bolsón, separando el radio céntrico del Barrio Usina, que 

es el más populoso de la localidad, en unos 6,5 km de su traza (Figura 3.2). 

 

 

Figura 3.2 Subcuenca del río Quemquemtreu y detalle del ejido urbano de El Bolsón 

 

En los últimos años se han intensificado las actividades de deforestación para 

la explotación maderera, se destinaron nuevas tierras para el aprovechamiento ganadero 

y se expandió la actividad agrícola en la cuenca media y alta. También se realizaron 

trabajos de canalización de los cursos de agua que atraviesan áreas urbanizadas, en la 

cabecera y en la parte media de la cuenca. 

Al mismo tiempo, en el tramo inferior se comenzaron a utilizar tierras para la 

actividad agropecuaria, industrial y de viviendas urbanas, creciendo significativamente 

la “minifundización” de zonas que conforman el valle activo y el cauce de los ríos, sin 

B
° 

U
si

n
a
 

Centro 
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atender a la función natural que esas áreas deben cumplir para la disipación de la 

energía transportada por el agua y los materiales que arrastra, especialmente durante las 

crecidas. 

La continuidad de las acciones descriptas han incrementado los procesos de 

erosión y torrencialidad a que se ve sometido el tramo inferior de la cuenca, sumado a 

que los riesgos de daños por inundación son cada vez mayores. Esto ha conducido a 

situaciones dramáticas durante los pulsos estacionales de invierno, sometiendo a la 

población de la región a serios peligros y constituyendo una limitación para su 

desarrollo socioeconómico. 

Luego de una gran crecida que se produjera en el año 1969, que generara 

impactos importantes sobre el ejido urbano de las localidades de El Bolsón y Lago 

Puelo, los gobiernos de las provincias de Río Negro y Chubut encargaron al Instituto de 

Ordenación de Vertientes e Ingeniería Forestal (IOVIF), dependiente de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad Nacional de La Plata, un estudio denominado "Plan de 

Ordenación de Cuencas de los Ríos Quemquemtreu, Azul y Epuyén", donde se 

formularon obras de tratamiento agroforestal, control de laderas, tratamiento de los 

cauces principales y obras de atenuación de crecidas, entre otros aspectos. Al presente, 

este estudio (IOVIF, 1974) sigue teniendo vigencia en cuanto a los problemas 

identificados y las soluciones propuestas. En el mismo se detalla que el sector inferior 

del río Quemquemtreu, y más precisamente El Bolsón, registra antecedentes en materia 

de inundaciones que se remontan a los años 1961, 1969, 1977, 1993, 1997, 1999, 2002 

y 2004, la mayor parte de ellas con caudales superiores a los 80 m³/s (Figura 3.3), 

registrando la del año 1997 unos 5.000 evacuados. 



20 

 

 

Figura 3.3 Río Quemquemtreu, estación Puente los Aplausos. Hidrograma medio diario. 

Período 1956-2015 

 

El modelo territorial que ha primado en la ocupación del espacio urbano y sub-

urbano de la localidad de El Bolsón, ha privilegiado la extensión de la ciudad y la baja 

densidad de ocupación. Los ejes longitudinales que han definido su traza son la Ruta 

Nacional N° 40 (ex 237), que atraviesa la localidad por el centro, y el río 

Quemquemtreu, en el sector oeste. 

Este último fue hasta la década del ´80 el límite oeste del desarrollo urbano. 

Sobre sus márgenes se encontraba proyectada la materialización de una avenida 

costanera y la construcción de puentes para permitir el acceso a las tierras de la margen 

derecha, que en la actualidad sólo se han desarrollado parcialmente.  

En sectores del dominio público hídrico (DPH), en ambas márgenes del río, 

existen áreas de ocupación irregular, con un número significativo de viviendas 

precarias. Estas ocupaciones han modificado radicalmente el paisaje costero y la 
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interacción de la sociedad local con el río, aumentando las condiciones de RH sobre 

dichos asentamientos y afectando la calidad ambiental de dichas áreas. En algunos casos 

las viviendas se han ubicado sobre el terraplén de material suelto, en detrimento de su 

estabilidad y mantenimiento.  

A este complejo panorama social se suman acciones promovidas por algunas 

gestiones municipales, que alentaron ocupaciones mediante la instalación de viviendas 

en zonas de RH, sin una visión ambiental del planeamiento urbano. Esto trajo aparejado 

otras problemáticas asociadas, ya que dichas ocupaciones una vez establecidas, han 

mejorado sus viviendas, y la Municipalidad realizó apertura de calles y provisión de 

servicios, incrementando el RH en espacios de por sí vulnerables. 

En otras ciudades de la Argentina, como se menciona en el punto 4, la 

delimitación de la LR también puede tener implicancias económicas e inmobiliarias 

fuertes. En el caso de El Bolsón son principalmente sociales. 

Entre los principales problemas sociales vinculados a la implementación de la 

LR como límite del DPH en el río Quemquemtreu, se pueden señalar los siguientes: 

 Mejoras de viviendas, y en algunos casos de barrios enteros ubicados 

dentro del DPH, generando mayor arraigo, y por lo tanto, mayores 

dificultades y rechazo ante una posible reubicación. 

 En algunos casos se da un apoyo, ya sea de la Municipalidad como del 

Consejo Deliberante, en el establecimiento de viviendas, y en la 

provisión de servicios (apertura de calle, luz, certificados de ocupación, 

etc). 

 Intentos de ocupación de sectores del río. Si bien en la actualidad se hace 

un monitoreo continuo de los sectores costeros, y hay experiencias 

exitosas mediante intervenciones interinstitucionales (DPA, 
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Municipalidad, Policía, Poder Judicial) de evitar asentamientos en 

lugares puntuales, en la mayoría de los casos es muy difícil  lograr que 

no se generen este tipo de ocupaciones ilegales. 

Con relación a la problemática descripta, en esta tesis se detallan los aspectos 

principales de los problemas relacionados con la implementación de las LR y RH en el 

tramo urbano del río Quemquemtreu, se resaltan sus componentes técnicos y sociales, y 

se proponen lineamientos de intervención con participación social, a fin de disminuir el 

RH de la población y promover acciones que generen sentido de pertenencia de los 

espacios de DPH por parte de la sociedad. 
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4. ANTECEDENTES 

La determinación, delimitación y demarcación de las LR y RH en el país 

presentan diversos grados de avance según sean los estados provinciales considerados. 

Dichas definiciones se encuentran planteadas en el Código Civil Argentino desde 1871. 

Aunque fueron modificadas en algunas ocasiones, su implementación es un tema difícil 

de desarrollar para la mayoría de las administraciones provinciales. Sin embargo, 

pueden destacarse los casos de algunas provincias pioneras en la determinación técnica 

e implementación administrativa de dichas líneas, y por la aplicación de medidas 

relacionadas al tema con impacto social en áreas urbanas. 

Un ejemplo de integración de medidas de regulación y armonización de los 

espacios hídricos urbanos y los aspectos sociales relacionados,  se encuentra en el Área 

Metropolitana del Gran Resistencia (AMGR), en la provincia del Chaco, una de las 

zonas del país con mayor riesgo de inundaciones. 

El AMGR presenta gran vulnerabilidad debido a las inundaciones provocadas 

por crecidas de los ríos Paraná y Negro, y a las precipitaciones sobre la ciudad de 

Resistencia y sus alrededores, acrecentado por el avance de las urbanizaciones y 

asentamientos sobre zonas bajas relacionadas al río Negro y su sistema de lagunas 

asociado. Lo descripto provoca daños en zonas próximas a las obras de defensa 

construidas o a ejecutar, los cuales generan enormes costos al estado provincial y a los 

bienes particulares involucrados. La complejidad de esta situación llevó a plantear 

medidas que permitieran instrumentar la zonificación de riesgo de inundación en el 

AMGR (ROHRMANN, 2008). 

Estas medidas se plasmaron en la Resolución N° 1111/98 de la Administración 

Provincial del Agua (APA), a partir de la cual se aprueba la Zonificación de 

Restricciones al Uso del Suelo por Riesgo de Inundación, tanto sobre el valle de 
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inundación de los ríos Paraguay y Paraná, como del AMGR. La misma establece tres 

zonificaciones: prohibida, de restricción severa y leve, y de advertencia. Cabe resaltar 

que dichas restricciones fueron consensuadas con el Municipio de Resistencia, el cual es 

participe principal en el desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de la ciudad 

(ROHRMANN y SCHALLER, 2011). 

Dentro de los aspectos generales de la  Resolución N° 1111/98, se destaca la  

regulación del uso de la tierra y el hecho de propender a un manejo controlado de las 

áreas inundables, minimizando daños reales y potenciales mediante regulaciones 

efectivas y medidas de mitigación. 

Además se deben resaltar los objetivos específicos de no permitir 

urbanizaciones en áreas inundables, generar mapas de zonificación de áreas de RH, 

acordar regulaciones entre provincia y municipios, educar a la sociedad en los riesgos 

de inundación y uso del suelo, y orientar el crecimiento urbano hacia sectores con 

menores problemas de inundación. La cámara inmobiliaria de Resistencia fue uno de los 

sectores que participaron de este proceso. Este hecho ayudó mucho a la mejora de la 

convivencia entre los actores que tienen más protagonismo en este proceso. 

Su implementación dentro del AMGR ha requerido de definiciones técnicas 

específicas, como el caudal de LR del río Negro para una recurrencia de 2 años (107 

m³/s), como así también los correspondientes a evacuación de crecidas (200 m³/s, 

recurrencia 10 años) e inundación (366 m³/s, recurrencia 100 años), requisitos 

administrativos de certificación de RH para la construcción y definición de loteos, red 

de puntos fijos de apoyo, acuerdos con cámaras inmobiliarias, realización de publicidad 

permanente de la medida a través de los medios de comunicación e implementación de 

un número telefónico gratuito para la denuncia de relleno en las áreas de RH 

(ROHRMANN, 2008 y 2011). 
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A principios de la década del 2000, la provincia de Córdoba comenzó a 

reactivar la temática de LR y actualmente lo sigue haciendo a través de la Secretaría de 

Recursos Hídricos (SRH) de dicha provincia.  

La sumatoria de los caudales módulos de los ríos y arroyos que escurren por 

esta provincia es del orden de los 100 m³/s, y la longitud de sus cauces permanentes e 

impermanentes es del orden de los 18.000 km, los cuales son estables en la montaña y 

presentan una movilidad importante en llanura, con una amplitud entre estiajes y 

crecidas que suele alcanzar en muchos casos una relación 1:500. El panorama de los 

recursos hídricos superficiales de Córdoba se complementa con un importante número 

de embalses, que presentan muchos problemas de ocupaciones ilegales en las áreas de 

sus perilagos. 

La determinación de la LR se encuentra reglamentada y estandarizada en la 

provincia de Córdoba a partir del Decreto provincial 868/2015 y de la Resolución 

77/2015 de la SRH. La legislación indica que para su determinación se debe adoptar un 

caudal con un tiempo de recurrencia de 25 años y la utilización del software de 

modelación hidráulica HEC-RAS, del Cuerpo de Ingenieros de la Armada de Estados 

Unidos. Según el área donde se vaya a trabajar, se adoptan diferentes metodologías de 

trazado de las líneas. En zonas urbanas y loteos, la SRH exige, según las características 

del área y la información disponible, la aplicación del modelo HEC-RAS. Para las zonas 

rurales los trazados se deben apoyar en determinaciones expeditivas (por ej.: 

identificación de vestigios) o aplicar retiros fijos apoyándose también en aspectos 

geomorfológicos, imágenes satelitales y fotografías aéreas. 

Con relación a la línea de RH se adoptó como caudal de referencia para su 

determinación el correspondiente a una recurrencia de 100 años. 
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En los últimos años se ha trabajado intensamente en la recuperación, deslinde y 

amojonamiento de las áreas de los perilagos de los embalses existentes, removiendo 

obstáculos y construcciones fijas (casas, murallones, etc.). También se registran 

acciones similares en algunos cursos de agua, donde se han realizado retiros de 

alambrados. Actualmente se está trabajando para lograr una regulación de los espacios 

liberados, para que tengan uso público. 

Un aspecto interesante a destacar es el amojonamiento de los límites de las 

áreas de perilago o de LR a través de mojones construidos con caños de metal, de 3” de 

diámetro, pintados a bandas rojas y blancas, separados unos 100 m entre sí, lo que 

permite advertir visualmente cuando hay alguna construcción que invade ese espacio. 

Esta metodología fue replicada en El Bolsón cuando se demarcó la LR en varios tramos 

del río Quemquemtreu.    

La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) fue creada en el 

año 2006 a través de la Ley Nacional Nº 26.168, pero comenzó realmente a funcionar 

en el año 2008 a partir del fallo de la causa Mendoza, en el que la Corte Suprema de 

Justicia intimó a los estados miembros de esta cuenca (Nación, Provincia de Buenos 

Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires) para que ACUMAR funcione, y designó a 

un Juez para que controle y supervise los avances. En este marco, con una fuerte presión 

judicial y con un presupuesto muy importante, se realizan muchas acciones sobre la 

cuenca. 

En lo que hace al objetivo de esta tesis, el punto a considerar pasa por el gran 

desarrollo de áreas costeras parquizadas y la ejecución de varios kilómetros de camino 

costero.  

Gran parte de estas áreas se edificaron en zonas que, con la ayuda de la Justicia 

que hizo una interpretación discutible de la figura del camino de sirga, fueron 
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desocupadas en una franja de 35 m contados a partir de la “cresta del talud” del curso de 

agua. Esto significa que no hay una delimitación técnica para llegar a definir la LR del 

Matanza–Riachuelo, sino que el tratamiento se asimila más al de un canal. Esto permite 

explicar que el camino de sirga, así definido, es en realidad un camino de servicio que 

quedó establecido a partir del proyecto del Ing. Madero (circa 1889), en el que se 

canalizó el Riachuelo y se generaron caminos de servicios públicos que con el tiempo 

fueron ocupados por los propietarios linderos. Pero más allá de estas particularidades, y 

evaluando los beneficios aportados a la cuenca por estas obras iniciadas hacia fines de 

la década pasada, se considera que es un antecedente que merece ser tenido en cuenta. 

En la provincia de Río Negro, en el tramo del río homónimo que va desde su 

naciente en la confluencia de los ríos Neuquén y Limay, hasta la localidad de San 

Javier, se han determinado los caudales correspondientes a las líneas de LR y RH, 

mediante Resolución Nº 1043/2009. En esta resolución se establecen valores de 1900 

m³/s para la LR y una recurrencia de 2 años, 2700 m³/s para la línea de evacuación de 

crecidas con recurrencia 10 años, y 3200 m³/s, con recurrencia 100 años, para la línea de 

inundación (Figura 4.1). 
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Figura 4.1 Caudales de LR y RH del río Negro 

 

A partir de la determinación y delimitación de las LR y RH en diversos lugares 

de la provincia, han surgido situaciones complejas con espacios que si bien se 

encuentran dentro del DPH, presentan una frecuencia de inundación que admite ciertos 

usos, los cuales efectivamente son utilizados por los pobladores. 

Para la regulación del uso de los espacios del DPH y para darle formalidad en 

cuanto a sus dimensiones y restricciones, se implementó desde el Departamento 

Provincial de Aguas (DPA) el Permiso de Uso del Dominio Público Hídrico (PUDPH). 

Esta figura administrativa fue creada en el año 2009 para poder destrabar una 

serie de conflictos que se desencadenaron al fijar la LR y RH en el río Negro. Este río 

recorre casi 700 km en la provincia homónima. En esta zona hay una gran cantidad de 

títulos de propiedades rurales antiguos imperfectos, por lo tanto existe una ley que 

obliga su regulación y exige la ejecución de mensuras cuando estas propiedades se 

venden. Al tener que realizar una nueva mensura y estar definidas las LR y RH, éstas se 

deben deslindar físicamente. En la gran mayoría de los casos este deslinde le quita una 
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importante superficie ubicada sobre el río al título original, que generalmente es el área 

de mayor valor económico y productivo. Esto generó innumerables reclamos y 

conflictos al DPA, pues si se toma en cuenta la fecha de promulgación del Código Civil 

Argentino (1871) y la determinación real de la LR y RH en el río Negro (2009), en 

muchas de las parcelas en conflicto pasaron casi tres generaciones de familias 

considerando que las mejores tierras eran de su propiedad, cuando en realidad 

pertenecían al río. 

A efectos de abordar esta situación el DPA reglamentó la figura del PUDPH. 

Para ello el agrimensor contratado por el propietario debe solicitar las Instrucciones 

Especiales de Mensura al DPA. Cuando concluye la mensura, el DPA la controla y visa 

a efectos de que luego la Gerencia de Catastro la controle y registre. Concluida esta 

etapa, el propietario está habilitado a tramitar con un agrimensor un PUDPH del sector 

del título que dejó de pertenecerle. Este proceso lleva varios pasos y termina en una 

Resolución del DPA que le otorga un PUDPH, fijando una serie de restricciones de uso, 

prohibiendo construcciones fijas, pero permitiendo realizar cultivos anuales, tener 

animales, realizar parquizaciones, etc. El PUDPH se materializa en un plano que es 

registrado también por la Gerencia de Catastro provincial y se la vincula al título que 

regularizó anteriormente. En caso de venta de la propiedad, el PUDPH se transfiere en 

forma conjunta. 

Esta figura, pensada en principio para resolver situaciones conflictivas con 

propietarios privados, se utiliza también para casos de interés público. De hecho, se han 

otorgado PUDPH a municipios costeros, clubes y sociedades civiles sin fines de lucro. 

Actualmente el Municipio de General Conesa, sobre el río Negro, utilizó esta figura 

para la habilitación de un balneario. En ese mismo proceso se encuentra la Comisión de 

Fomento de San Javier. El Municipio de Catriel dispone también de un PUDPH sobre la 
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margen derecha del río Colorado que está comenzando a utilizar incipientemente para 

generar áreas de uso recreativo. También se otorgó un PUDPH a un club Náutico en 

Choele Choel. 

A esta figura administrativa pueden acceder también los ocupantes de tierras 

fiscales, reconocidos por la Dirección de Tierras Provincial, que al querer titularizar el 

predio que ocupan históricamente, se enteran que todo o una parte importante del 

mismo pertenece al DPH, cuestión que es común en zonas de islas del río Negro. En 

estos casos el procedimiento es similar al explicado anteriormente, pues al ocupante se 

lo asimila al propietario que pierde parte de su título original. 

Existe un caso emblemático que lo constituye un área que perdió su estatus de 

“isla” del río Negro. Su ocupante utilizó la figura del PUDPH para generar un espacio 

de acampe y uso recreativo en cercanías de Choele  Choel, que es muy utilizado por la 

población local y regional. Este complejo denominado “Isla Porá” es también muy 

difundido por el área turística del Municipio de Choele Choel (Figura 4.2).  

 

Figura 4.2 Folleto y cartel indicativo de “Isla Porá”, Choele Choel 
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Por último, se pueden mencionar dos ejemplos donde se han instalado parques 

lineales en áreas del DPH, sin gestionar el Permiso de Uso, dado que es el mismo DPA 

quien los construyó y los mantiene actualmente: los 5 km de parque lineal ubicados en 

la costanera de Viedma, sobre la margen derecha del río Negro, y los 300 m de área 

piloto en el río Quemquemtreu que son detallados en esta tesis en el punto 10.1. 

Como se indicó, el río Quemquemtreu es parte de la red hidrográfica de la 

cuenca del río Azul (Figura 4.3), la cual presenta un carácter interprovincial en cuanto a 

jurisdicciones políticas compartidas entre las provincias de Río Negro y Chubut. 

 

Figura 4.3 Cuenca del Río Azul 

 

Esta condición de interjurisdiccionalidad de los cursos de agua y los numerosos 

problemas que traen aparejados a las poblaciones ribereñas, han propiciado la creación 
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de un organismo interprovincial con la participación de representantes de las dos 

localidades de la cuenca, El Bolsón (Río Negro) y Lago Puelo (Chubut), de la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y del Ministerio del Interior de la 

Nación, estos últimos en calidad de invitados, denominada Autoridad de Cuenca del 

Río Azul (ACRA), cuyas características se amplían en el Anexo I. 

En el año 1997, luego de una crecida de magnitud considerable que generara 

inundaciones en numeroso barrios de la localidad, se desarrolló, en el marco de un 

convenio de cooperación técnica entre la Autoridad Interjurisdiccional de la Cuencas de 

los Ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC) y la ACRA, un estudio cuyo objeto fue 

determinar las LR y RH, modelando niveles de agua para distintos caudales asociados a 

recurrencias. Esto también sirvió para poner al descubierto sitios de potenciales 

conflictos y determinar zonas con distinto RH, permitiendo una planificación urbana en 

la zona aledaña al río, con sustento hidráulico, hidrológico y geomorfológico.  

Como resultado de estos estudios, el DPA, interpretando lo planteado por el 

Código Civil, determinó la LR del río Quemquemtreu (en su tramo urbano) adoptando 

un caudal de 151 m
3
/s, asociado a una de recurrencia de 25 años, que define la “crecida 

media ordinaria” en este tramo del río. Este caudal, al ser modelado, ocupa toda la 

planicie de inundación del río.  

El elevado valor de recurrencia adoptado para definir la LR se fundamenta en el 

hecho de que por tratarse el río Quemquemtreu de un río de montaña sin regulación, 

presenta una alta torrencialidad y una diferencia muy marcada entre sus caudales 

medios y sus caudales extremos. A su vez, el tránsito de las crecidas ordinarias por su 

cauce es divagante, por lo tanto desde el punto de vista geomorfológico se recomienda 

asignarle al DPH todo el cauce que el río ha labrado en el valle de inundación. Mediante 
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modelación hidráulica se definió el caudal que cumple con esta condición 

geomorfológica, que corresponde a una recurrencia de 25 años. 

A nivel nacional, la importancia de la temática ha llevado a la realización de 

encuentros nacionales de discusión y divulgación de LR y RH, las cuales han tenido 

como objetivo profundizar los estudios e investigaciones referidos a estas líneas, tanto a 

nivel urbano como a nivel rural, y poder abordar la temática desde una óptica 

multidisciplinaria e interjurisdiccional. 

A la fecha se han concretado tres encuentros en formato de Jornadas nacionales 

(San Carlos de Bariloche, 2007; Formosa, 2009; Resistencia, 2011), y un encuentro 

como Seminario-Taller (La Plata, 2016). Las conclusiones y recomendaciones de los 

mismos se presentan en el Anexo II y Anexo III. 

En relación a dichas conclusiones, se resaltan a continuación las que se vinculan 

directamente con esta tesis: 

 La delimitación de la LR no es un acto constitutivo de dominio público, sino 

declarativo de la existencia y extensión del mismo. 

 Necesidad de implementar una política eficaz en materia de determinación 

de LR y RH. 

 Profundizar la interdisciplinariedad que esta temática exige. 

 Promover la participación de la sociedad a través de acciones de difusión y 

concientización pública. 

 En relación a la regulación normativa ligada a la determinación de las LR y 

RH, ya sea de vía de evacuación de crecidas o inundación, los aspectos 

económicos, ambientales y sociales son preponderantes. 

 Implementar programas educativos. Promover la incorporación de la 

temática en los distintos niveles educativos. 
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 Enmarcar la determinación de las líneas de ribera y riesgo hídrico en la 

Gestión Integrada de Cuencas y la Gestión Integrada de Crecidas. 

 Formular planes comunicacionales (que contemplen diagnóstico, 

implementación y seguimiento/ajuste) dirigidos a toda la sociedad, con 

énfasis en los sectores más vulnerables y en los tomadores de decisión. 

 Realizar campañas de difusión dirigidas a la población que permitan 

visualizar el riesgo hídrico y hacer conocer la terminología específica (ribera, 

camino de sirga, accesos públicos, riesgo hídrico, etc). 

El 8 de agosto de 2003 se celebró el Acuerdo Federal del Agua, que aprobó los 

Principios Rectores de Política Hídrica (PRPH) de la República Argentina 

(Consejo Hídrico Federal, 2003). Estos principios marcaron un hito trascendental en la 

política hídrica de Argentina, y brindaron lineamientos que permiten integrar los 

aspectos técnicos, sociales, económicos, legales, institucionales y ambientales del agua 

en una gestión eficiente, participativa y sustentable de los recursos hídricos, de acuerdo 

con los principios de la GIRH.  

Según PUEBLA (2008), este avance fue doblemente valorado. Por un lado, 

marcó el inicio de una política federal consensuada en materia hídrica, que no es simple 

en países con la característica que tiene Argentina respecto a la autonomía de las 

provincias sobre sus recursos naturales, y por otro, el mecanismo que se aplicó para su 

formulación generó por primera vez un amplio proceso participativo con representantes 

de organismos públicos e instituciones privadas, con diferentes sectores usuarios y con 

la comunidad en general. 

En el caso de El Bolsón, estos PRPH tienen una gran trascendencia, teniendo 

en cuenta que la mejor forma de abordar integralmente la problemática de las LR y RH 

es haciéndolo desde la visión que brinda la GIRH. Entre los PRPH que son de 
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aplicación en los problemas que se abordan en esta tesis, entre otros, figuran: 4. 

Articulación de la gestión hídrica con la gestión ambiental; 5. Articulación de la gestión 

hídrica con la gestión territorial; 15. El agua como factor de riesgo; 17. Gestión 

integrada del recurso hídrico; 19. Unidad de planificación y control; 20. Planificación 

hídrica; Acciones estructurales y medidas no estructurales; 22. Aguas 

interjurisdiccionales; 23. Prevención de conflictos; 25. Organizaciones de Cuenca; 

41.Financiamiento de infraestructura hídrica; 43. Desarrollo de la cultura del agua; 45. 

Monitoreo sistemático y 48. Formación de capacidades.  
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5. OBJETIVOS 

5.1. Objetivo general 

Desarrollar lineamientos para la aplicación de las LR y RH en el río 

Quemquemtreu, en El Bolsón, provincia de Río Negro, en un marco acorde con la 

visión de la GIRH.  

 

5.2. Objetivos Específicos 

 Identificar y caracterizar los actores involucrados en los procesos poblacionales 

de las riberas del río Quemquemtreu en El Bolsón, incluyendo un análisis de los 

potenciales conflictos derivados de la aplicación de las LR y RH. 

 Desarrollar un esquema de intervención que incluya acciones estructurales y 

medidas no estructurales, que contribuyan a aportar las bases para orientar el 

ordenamiento territorial de la localidad. 

 Diseñar los lineamientos de un plan de participación social, educación y 

comunicación para la aplicación sostenible de las LR y RH en el río 

Quemquemtreu, en El Bolsón. 
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6. MARCO CONCEPTUAL 

En virtud de que con la presente tesis se pretende generar un esquema de 

implementación de los conceptos de las LR y RH bajo los principios de la GIRH, es 

importante hacer referencia al marco de la Gestión Integrada de Crecidas (GIC), a 

aspectos técnicos (hidrológicos, hidráulicos y geomorfológicos) y al marco legal en los 

cuales se inserta esta investigación. 

Las pautas y criterios que se describen en este marco conceptual sirvieron de 

guía para la formulación de los planteos y propuestas desarrollados en esta tesis. 

 

6.1. Marco desde la visión de la GIRH 

La GIRH es considerada una actividad analítica y creativa destinada a la 

formulación de principios y directrices, a la preparación de documentos orientadores y 

proyectos, a la estructuración de sistemas de gerenciamiento y a la toma de decisiones 

que tienen por objetivo final promover, en forma coordinada, el inventario, uso, control 

y protección de los recursos hídricos con vistas a lograr el objetivo estratégico del 

desarrollo sustentable (LANNA, 1991). 

También la GIRH es considerada un proceso sistemático para el desarrollo 

sostenible, la asignación y el control del uso de los recursos hídricos en el contexto de 

objetivos sociales, económicos y ambientales (Cap Net, 2008). 

La meta general, al abordar la GIRH, es la sostenibilidad, la cual debe estar 

acompañada por equidad social y eficiencia económica. La propuesta adecuada para 

mejorar la gestión del recurso hídrico se basa en la incorporación de los interesados en 

el proceso de decisión y planeamiento, teniendo en cuenta que los múltiples usos del 

recurso hídrico son interdependientes y deben ser considerados en conjunto (Cap-Net, 

2005). 
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6.1.1. La Gestión Integrada de Crecidas 

Dentro de la GIRH se encuentran los procesos de GIC en los que se promueve 

una apropiada combinación de estrategias, puntos de intervención y tipos de 

intervención (estructural y no estructural), a corto o largo plazo, y un enfoque 

participativo y transparente en cuanto a la toma de decisiones (OMM, 2009). 

Dichos conceptos además se enmarcan dentro de la gestión ambiental e hídrica, 

y deben tener en cuenta, entre otros, los aspectos ambientales, educacionales y de 

comunicación, políticos, culturales, paisajísticos y económicos que definen el entorno 

donde interviene el hombre (Figura 6.1). 

 

 

Figura 6.1 Modelo de la gestión integrada de crecidas [adaptado de OMM (2009)] 

 

Es importante resaltar la necesidad de lograr un equilibrio entre las necesidades 

de desarrollo y las afectaciones debidas a las inundaciones, por lo cual la gestión 

Gestión de los 
recursos 
hídricos

Ordenación 
de las zonas 

costeras

Gestión de 
riesgos

Gestión del 
uso de la 

tierra

Gestión integrada de 
crecidas



39 

 

sostenible y eficaz de los recursos hídricos requiere de un enfoque holístico, vinculando 

el desarrollo social y económico a la protección de ecosistemas naturales y 

estableciendo los enlaces correspondientes entre la ordenación de las aguas y de los 

suelos (OMM, 2009). 

La GIC entiende que el proceso de la toma de decisiones debe ser participativo, 

multisectorial y transparente. La característica que define la GIC es la integración, 

expresada simultáneamente de diferentes maneras: una combinación adecuada de 

estrategias, puntos de intervención cuidadosamente seleccionados y tipos de 

intervención adecuados (estructurales o no estructurales, a corto o a largo plazo) 

(OMM, 2009). 

Por ello, para el desarrollo de un plan de GIC se deben tomar en cuenta los 

siguientes elementos esenciales, que se derivan lógicamente del marco de la GIRH 

(PAOLI, 2015): 

 Gestión del ciclo hidrológico en su conjunto 

 Gestión integrada de suelos y aguas 

 Adopción de una combinación de estrategias óptimas 

 Garantía de un enfoque participativo 

 Adopción de enfoques de gestión integrada de riesgos 

A continuación se detallan los aspectos principales de cada uno de los ítems 

mencionados. 

a) Adopción de la cuenca como unidad de planificación (Gestión del ciclo 

hidrológico en su conjunto y Gestión integrada de suelos y aguas). 
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La GIC se centra en la gestión de la fase ecológica del ciclo hidrológico en 

su conjunto, tomando en consideración todas las dimensiones de crecidas: 

pequeñas, medianas e importantes, resaltando una de sus finalidades, y tal 

vez la más importante, que es la de reducir el riesgo de inundación y sus 

consecuencias (OMM, 2009). 

b) Adopción de una combinación de estrategias óptima. 

Las estrategias a adoptar implican opciones de intervención, medidas 

estructurales y no estructurales, vinculadas a las mismas, como se indica en 

el cuadro del documento OMM (2009), que se muestra en la Tabla 6.1. 

Las mismas requieren de un análisis que permita evaluar y llevar a la 

práctica una combinación de medidas apropiadas de ambos tipos. Deben 

evitarse acciones que pudieran dar lugar a nuevos peligros, o servir 

únicamente para desplazar el problema en el tiempo y en el espacio. 

Las estrategias de reducción de riesgos centradas en la atenuación de las 

inundaciones brindan sólo una seguridad parcial a los habitantes de las 

planicies de inundación, y deben utilizarse en combinación con otras que 

permitan reducir la vulnerabilidad a las inundaciones mediante medidas de 

preparación en caso de desastre y respuestas en caso de emergencia. 
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Tabla 6.1. Estrategias y opciones para la gestión de crecidas. [Fuente: OMM, (2009)] 

Estrategia Opciones 

Reducir las inundaciones 

Presas y embalses 

Diques, malecones y obras de contención 

Desviación de avenidas 

Ordenación de cuencas 

Mejoras a los canales 

Reducir la vulnerabilidad a los daños 

Regulación de la planicie de inundación 

Políticas de desarrollo y 

reaprovechamiento 

Diseño y ubicación de las instalaciones 

Normas para viviendas y construcciones 

Protección de elementos situados en zona 

inundable 

Predicción y alerta de crecidas 

Atenuar los efectos de las inundaciones 

Información y educación 

Preparación en caso de desastres 

Medidas de recuperación después de la 

inundación 

Seguro contra inundaciones 

Preservar los recursos naturales de las 

llanuras de inundación 

Determinación de zonas y regulación de 

las planicies de inundación 

 
 

Los mapas de zonificación de las planicies de inundación, que indican la 

probabilidad de RH, representan el método más avanzado para tomar 

conciencia del peligro probable, como base de decisión para el desarrollo 

de inversiones (OMM, 2009), o como base para el ordenamiento territorial 

dentro de los ejidos urbanos. 
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c) Garantía de un enfoque participativo 

Tanto la GIC como GIRH deben estar basadas en un enfoque participativo, 

que incluya una amplia gama representativa de las partes directamente 

interesadas, como ser usuarios, planificadores y encargados de tomar 

decisiones en todos los niveles (OMM, 2009).Es este sentido, es necesario:  

 Asegurar la implementación de planes de GIC con pleno apoyo del 

público 

 Asegurar la sostenibilidad de los planes y las decisiones asociadas 

 Construir un consenso y apoyo público a las opciones de gestión de 

crecidas seleccionadas 

 Construir el compromiso de los involucrados  

 

d) Adopción de enfoques de gestión integrada de riesgos 

Según la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD), 

el manejo o gestión del riesgo en los desastres consiste en el “conjunto de 

decisiones administrativas, de organización y conocimientos operacionales 

desarrollados por sociedades y comunidades para implementar políticas, 

estrategias y fortalecer sus capacidades a fin de reducir el impacto de 

amenazas naturales y de desastres ambientales y tecnológicos 

consecuentes.” Esto involucra todo tipo de actividades, incluyendo medidas 

estructurales y no estructurales para evitar (prevención) o limitar 

(mitigación y preparación) los efectos adversos de los desastres (ONU-

EIRD, 2004). 
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Un enfoque de manejo integrado de riesgos está conformado por acciones 

sistemáticas en tres grandes etapas o ciclos: 

 Preparación 

 Respuesta  

 Recuperación.     

Otros aspectos fundamentales a tener en cuenta para la implementación de 

dichas definiciones son (OMM, 2009): 

a) Características hidrológicas, hidráulicas y geomorfológicas del curso de agua 

a través del estudio histórico de crecidas. 

b) Calidad de vida de la población ocupante del espacio de DPH. 

c) Riesgos a la salud de la población por la instalación inadecuada de los 

servicios. 

d) Crecimiento poblacional no planificado y necesidad social. 

e) Instalación de infraestructuras en zonas de RH. 

f) Conflictos por los derechos de propiedad. 

g) Riesgo de contaminación del río y el paisaje natural por vertido o 

acumulación de residuos sólidos urbanos. 

h) Conservación del paisaje para uso turístico. 

i) Comunicación y coordinación con las instituciones afines. 

 

Estos lineamientos generales encuentran en la definición de las LR y RH una 

herramienta fundamental en el proceso de delimitación y ordenamiento de los espacios 

costeros de los cursos y cuerpos de agua. 
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6.2. El riesgo de inundación 

El riesgo de afectación por inundación, se refiere a la posibilidad que tiene una 

zona de sufrir afectaciones y daños físicos, económicos, ambientales y sociales, o sea 

que se trata de un concepto muy amplio que involucra varias dimensiones. Depende de 

la amenaza, riesgo hidrológico de las lluvias y/o crecidas, y de la vulnerabilidad del 

medio (capacidad de resistir a la amenaza). Ésta a su vez depende de la susceptibilidad 

propia del área inundada y del riesgo de las obras de protección que puedan existir.  

El riesgo hidrológico de la amenaza, es la probabilidad de que se superen 

determinadas magnitudes del fenómeno considerado: caudal pico, altura máxima, 

volumen o duración de una crecida o cantidad e intensidad de lluvia.  

A partir de este concepto, se deduce que el riesgo de inundación puede 

aumentar o disminuir por una modificación de la amenaza, de la vulnerabilidad o de 

ambas (Figura 6.2).  

 

 

Figura 6.2 Esquema de definición del riesgo de inundación [PAOLI, 2015] 
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6.3. Las líneas de ribera y riesgo hídrico 

Una de las principales estrategias para reducir la vulnerabilidad en zonas de 

RH, es la determinación de las LR y RH, que, como medidas no estructurales, permiten 

establecer claramente las áreas pertenecientes al DPH. 

La LR se define como el límite entre la propiedad privada y el dominio público 

hídrico. Paralelamente, y asociado a lo anterior, se definen zonas de RH donde se 

regulan las ocupaciones de los espacios, con el fin mitigar los impactos de las 

inundaciones. 

CANO (1988) afirma que las zonas de RH deben estar sujetas a restricciones 

de uso e interés público, a fin de prevenir o mitigar los daños causados por las 

inundaciones (Figura 6.3). 

 

 

Figura 6.3 Esquema de ubicación de las líneas de ribera, evacuación de crecidas e 

inundación 
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Dentro de dicha zona se identifican: 

 La zona de evacuación de crecidas: ubicada entre la LR y la línea de 

evacuación de crecidas (LEC). 

 La zona de inundaciones: ubicada entre la LEC y la línea de 

inundaciones (LI).  

En estas dos zonas se pueden establecer restricciones al dominio, de acuerdo al 

riesgo al que se encuentran sujetas: 

 La “zona de evacuación de crecidas” (ZEC) está delimitada por la LR y 

la LEC. Esta área de carácter privado, estará sujeta a restricciones al uso 

del suelo.  

 La “zona de inundación” (ZI), delimitada por la LEC y la LI. En esta 

área, las construcciones e instalaciones fijas deberán  respetar como cota 

mínima de fundación la que surja de la LEC en esa zona. Los edificios 

públicos (aeropuertos, hospitales, terminales de ómnibus, escuelas, etc.) 

sólo podrán ubicarse por encima de la LI. 

Resulta además necesario interpretar claramente qué se entiende por: 

definición, determinación, delimitación y demarcación de la LR (PAOLI, 2015): 

 Definición de la LR: se refiere a la cuestión conceptual; qué es la LR 

desde el punto de vista jurídico y técnico. 

 Determinación de la LR: se refiera a los procedimientos y metodologías 

para llegar a las cotas que corresponderán a la LR según se la ha 

definido. 

 Delimitación de la LR: se refiere al volcado en planos y cartografía de la 

traza de la LR que ha sido determinada. 
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 Demarcación de la LR: se refiere al proceso de replanteo y 

materialización en el terreno de la LR, y que esto se refleje en los planos 

catastrales. 

La delimitación de las LR y RH está asociada a la GIRH, y en particular con la 

GIC. Ello implica tener que realizar como tarea previa a cualquier relevamiento 

topobatimétrico y estudio hidráulico, hidrológico y/o geomorfológico, la identificación 

de todos los problemas asociados a la GIC, que deberán contemplar las potencialidades 

de los usos multidisciplinarios de estas áreas, para luego formular las acciones técnicas 

que se visualicen como las más adecuadas para abordar la delimitación de las líneas LR 

y RH. 

 

6.4. Estudios hidrológicos, hidráulicos y geomorfológicos 

La delimitación de la LR y RH requiere de tres fases de estudio: la 

determinación de las características morfológicas del medio físico, la determinación de 

las crecidas de diseño a utilizar y el replanteo de los perfiles hídricos de dichas crecidas 

sobre el medio físico. Las metodologías usuales recomendadas para este tipo de trabajos 

resultan condicionadas o limitadas en su aplicación cuando el caso a resolver 

corresponde a un sistema hidrológico complejo, con una progresiva acción antrópica 

que modifica el medio físico y la relación de las variables descriptoras del régimen 

hidrológico. El esquema global en base al cual se determinan las LR y RH, se detalla en 

la Figura 6.4 (PAOLI, 2015 y 2016). 

Se debe resaltar que los cálculos hidrológicos presentan incertidumbres que es 

importante conocer y minimizar en la medida de lo posible, para acotar su alcance. Las 

incertidumbres en la determinación de la probabilidad de ocurrencia de los fenómenos 

hidrológicos, las provenientes de cambios globales y puntuales, las provenientes de la 
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transformación lluvia-caudal y las que se originan en los métodos de transformación H-

Q y de propagación (PAOLI, 2016). 

Se debe tener presente que el análisis de cada caso de estudio presentará 

particularidades, donde en algunos casos la magnitud de la crecida no alcanzará para 

representar completamente las características hidráulicas del tramo en estudio, y donde 

tomarán mayor preponderancia las características geomorfológicas del curso de agua. 

 

 

Figura 6.4 Procedimientos globales para la determinación de la LR y RH. (Adaptado de 

CANO, 1988 y PAOLI, 2015 y 2016) 

 

Con relación a los valores de caudal definidos para el caso del río 

Quemquemtreu en El Bolsón, como se indicó en el punto 4, se estableció un valor de 

151 m³/s para la LR con una recurrencia de 25 años, que define la “crecida media 

ordinaria” en este tramo del río, priorizando cuestiones propias de su geomorfología 

fluvial. 
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6.5. Marco legal 

6.5.1. Legislación internacional 

Se detallan a continuación antecedentes relacionados a línea de ribera en 

distintos países. 

España 

El régimen legal de España lo constituye la Ley de Aguas (Real Decreto 

Legislativo 1/2001. Dictada en 1985 y modificada en 1999), donde se especifican entre 

otras cosas el dominio público hidráulico del Estado, y definiciones específicas en 

cuanto a los límites de cursos y cuerpos de agua con las propiedades. 

En tal sentido, en el artículo 4, se expresa la definición de cauce como: “Álveo 

o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por las 

aguas en las máximas crecidas ordinarias”, estableciendo de esta manera, el límite del 

curso de agua. 

El reglamento del Real Decreto del Dominio Público Hidráulico (849/1986; 

BOE, 2001), y su modificación (9/2008; BOE, 2008) retoma el citado artículo 4, y 

amplía su concepto: 

«1. Álveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno 

cubierto por las aguas en las máximas crecidas ordinarias (artículo 4 del texto 

refundido de la Ley de Aguas). La determinación de ese terreno se realizará 

atendiendo a sus características geomorfológicas, ecológicas y teniendo en 

cuenta las informaciones hidrológicas, hidráulicas, fotográficas y cartográficas 

que existan, así como las referencias históricas disponibles.» 
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Además, especifica qué se entiende por caudal de la máxima crecida ordinaria: 

«2. Se considerará como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los 

máximos caudales anuales, en su régimen natural producidos durante diez años 

consecutivos, que sean representativos del comportamiento hidráulico de la 

corriente y que tengan en cuenta lo establecido en el apartado 1.» 

En relación al ordenamiento de las zonas costeras, se establecen diferentes 

zonificaciones: 

 zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público. 

 zona de policía de 100 metros de ancho, en la que se condicionará el 

uso del suelo y las actividades que en él se desarrollen. 

 zona de flujo preferente: es aquella zona constituida por la unión de la 

zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo durante las 

avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida 

de 100 años de período de retorno, se puedan producir graves daños 

sobre las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior 

mediante la envolvente de ambas zonas. 

 zonas inundables: las delimitadas por los niveles teóricos que 

alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de 

retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios geomorfológicos, 

hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y 

documentos o evidencias históricas de las mismas, a menos que el 

Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta del organismo de cuenca 

fije, en expediente concreto, la delimitación que en cada caso resulte 

más adecuada al comportamiento de la corriente. 
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Uruguay 

El Código de Aguas de Uruguay de 1979 (Decreto Ley Nº 14.859), establece 

en su artículo 16 que todas las aguas del dominio público y sus álveos pertenecen al 

Estado, salvo aquellas que, por sus características o por disposición de una ley, deban 

considerarse del dominio públicos de los Municipios (IMPO).  

Además, en su artículo 36, establece la metodología para determinar el límite del álveo, 

o línea superior de las riberas de los ríos y arroyos del dominio público o fiscal, con 

excepción del Río de la Plata el cual presenta características especiales, de la siguiente 

forma: 

1º  Se determinará el nivel medio de las aguas, tomando al efecto, períodos de 

observación, no menores de 12 años; 

2º  Se fijará el promedio de altas aguas ordinarias, que corresponderá al 

promedio de todas las alturas de aguas que sobrepasen el nivel medio; 

3º  El promedio de todas las alturas de aguas que sobrepasen la altura 

determinada de acuerdo con el numeral 2º corresponderá al promedio de las crecidas 

extraordinarias; 

4º  La media aritmética de los valores obtenidos con arreglo a lo establecido en 

los numerales 2º y 3º determinará el límite del álveo o línea superior de la ribera. 

 

Estados Unidos 

La legislación de aguas norteamericana presenta situaciones particulares, 

propias del sistema federal de dicho país, donde pueden identificarse muchos puntos en 
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común con la legislación Argentina, pero también disposiciones diferentes, en cuanto a 

la titularidad de los derechos de los ribereños, propiedad de las aguas y competencia 

federal. Los conceptos principales de esta legislación han sido desarrollados 

ampliamente por CANO (1988), mientras que aquí sólo se realizará un extracto de los 

aspectos más relevantes. 

En el derecho estadounidense, como en el derecho argentino, la delimitación de 

la línea de ribera tiene una manifiesta relevancia en tanto determina los límites del 

dominio público y del dominio privado. Pero en EEUU, además la línea de ribera, en 

los ríos navegables está señalado el dominio y la jurisdicción federales sobre las aguas y 

la posibilidad de disponer de ellas. 

En relación a la propiedad sobre los lechos de las aguas  navegables, en los 

EEUU, los Estados sucedieron en todos los derechos a la Corona Británica sobre el 

suelo bajo las aguas navegables y de las sometidas al influjo de las mareas y sujetas a 

las limitaciones indicadas en la Constitución Federal, y tienen la propiedad y el control 

del lecho de todas las aguas dentro de sus límites. Después de la Revolución de la 

Independencia, el derecho absoluto sobre todas las aguas navegables y de los suelos 

debajo de ellas, dentro de cada Estado, fue adquirido por su pueblo para su uso común, 

quedando sujeto sólo los derechos cedidos por la Constitución al gobierno federal. En 

ese instrumento, el suelo bajo las aguas navegables no fue adjudicado a la Unión,  sino 

que fue reservado por los Estados respectivos.  

Se definen en general a las aguas navegables de los Estados Unidos como 

"aquellas aguas que están sujetas  a  las  mareas, menguante y creciente, y/o  son usadas 

actualmente, o han sido usadas en el pasado, o pueden ser susceptibles de ser utilizadas, 

para transporte comercial interestatal o internacional”. 
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Como regla general, el título a los lechos de las corrientes de agua que son 

meramente flotables es reconocido a los propietarios ribereños. Esto es así, donde las 

corrientes son consideradas no navegables y también donde son clasificadas como 

navegables en aquellas jurisdicciones donde, tanto el título del lecho de un río 

navegable como el del no navegable, es asignado a los  propietarios ribereños. 

La tierra bajo las corrientes de agua no navegables “es objeto de propiedad 

privada” y como regla general el título es reconocido a los propietarios de las tierras 

adyacentes o a sus adjudicatarios, siendo tomado, ordinariamente, desde el centro o eje 

donde pasa la corriente.  

Para la determinación de la extensión de las tierras poseídas por un Estado o un 

propietario ribereño entre las líneas de las altas y bajas aguas, es necesario establecer la 

exacta localización de tales líneas. La línea de las altas aguas ordinarias ha sido definida 

como “aquella por la que el agua corre en las estaciones de altas aguas ordinarias, o la 

línea en la que la presencia de agua es continua durante tanto tiempo como para marcar 

sobre el suelo y vegetación un carácter distinto”. 

Una definición interesante es la que expresa que: "La línea de las altas aguas 

naturales u ordinarias es aquella que el agua imprime sobre el suelo cubriéndolo por 

suficientes períodos hasta privar al suelo de su vegetación y destruir su valor para fines 

agrícolas". La línea de las aguas bajas de un río ha sido definida como el punto hasta el 

cual retrocede el río en su grado más bajo.   

 

6.5.2. Legislación nacional 

En el sistema de derecho argentino basado en la Constitución Nacional 

(CARDENAZZI, 2011), la Nación tiene competencia excluyente en todo aquello que 
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pertenezca a la legislación sustantiva o de fondo y, por lo tanto, goza de la facultad de 

establecer cuáles son los bienes públicos o privados de la Nación o de las Provincias, lo 

que equivale a establecer la naturaleza jurídica de las cosas, según la distribución de los 

poderes hecha por la Constitución Nacional. 

A partir de la Constitución Nacional de 1994  el artículo 124°, entre otras 

cosas, explicita que “corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos 

naturales existentes en su territorio”, dejando claramente delimitado el orden de las 

competencias jurisdiccionales sobre los mismos. 

Además, se reconoce el derecho a un ambiente sano y equilibrado y el deber de 

las autoridades de proveer a la protección de dicho derecho como asimismo el uso 

racional de los recursos naturales, jerarquizando las aguas que no serán reguladas como 

recursos hídricos solamente, sino como Agua-Recurso Natural; Agua-Ambiente; Agua-

Patrimonio Natural; Agua-Desarrollo Sustentable (DEL CAMPO, 2015). 

 

El Código Civil 

La LR se define como el límite entre el dominio público hídrico y el dominio 

privado, sea este de particulares o del estado, pero dicha definición ha tenido diversas 

interpretaciones basadas en artículos del Código Civil (CC). 

En el estudio multidisciplinario sobre LR y RH coordinado por el Dr. 

Guillermo CANO (1988) se ha descripto que para los cursos de agua superficiales, 

como ríos y arroyos, el CC refirió indirectamente sus límites a las crecidas ordinarias o 

plenissimunflumen
1
 en cuanto estipula que el río está determinado por la línea a que 

llegan las más altas aguas en su estado normal. 

                                                 
1
Nivel más elevado que puede alcanzar el río, sin desbordar el nivel de sus orillas; o más altas crecidas. 
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En las reformas introducidas en el año 1968 no se modificó esta última  

disposición, pero se introdujo una nueva delimitación, reduciendo el límite del cauce 

sólo hasta el nivel de la crecida media ordinaria.  

Las reformas introducidas en el año 2014 –que rigen desde el 01/08/2015–, han 

unificado el criterio definiendo la LR como el promedio de las máximas crecidas 

ordinarias, tal como se detalla en los artículos 235° y 1960° que se transcriben a 

continuación: 

 

Artículo 235°.- Bienes pertenecientes al dominio público 

c. los ríos, estuarios, arroyos y demás aguas que corren por cauces naturales, 

los lagos y lagunas navegables, los glaciares y el ambiente periglacial y toda 

otra agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer usos de interés general, 

comprendiéndose las aguas subterráneas, sin perjuicio del ejercicio regular del 

derecho del propietario del fundo de extraer las aguas subterráneas en la 

medida de su interés y con sujeción a las disposiciones locales. Se entiende por 

río el agua, las playas y el lecho por donde corre, delimitado por la línea de 

ribera que fija el promedio de las máximas crecidas ordinarias. Por lago o 

laguna se entiende el agua, sus playas y su lecho, respectivamente, delimitado 

de la misma manera que los ríos; 

 

Artículo 1960°.- Cauce del río. No constituye aluvión lo depositado por las 

aguas que se encuentran comprendidas en los límites del cauce del río 

determinado por la línea de ribera que fija el promedio de las máximas 

crecidas ordinarias. 
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DEL CAMPO (2015) identifica los principales conceptos que se desprenden de 

dichos artículos en relación a la LR, resaltando los siguientes: 

 La LR integra el dominio público. Delimita hasta donde es el río, el lago, la 

laguna, etc. Establece los límites de lo que es de todos en su integridad e 

integralidad. 

 No es una línea inmóvil. 

 El límite ya está establecido por ley (Ley 340, CC) desde 1871. Por lo que sólo 

queda su fijación/identificación en el terreno, conforme a la metodología que 

cada provincia establezca.   

 Agrega la denominación LR como concepto. 

 

El COHIFE evaluó estas modificaciones del año 2014 en un taller interno sobre 

LR y RH desarrollado el 25 de agosto de 2015 en la ciudad de Buenos Aires. En 

relación a la unificación de los criterios que el nuevo CC hace con respecto a la forma 

de calcular la LR, el COHIFE planteó que la nueva formulación adoptada del 

“promedio de las máximas crecidas ordinarias”, si bien intenta resolver una 

ambigüedad del CC original, no es adecuada. 

En el CC original, cada jurisdicción provincial podía optar por algunas de las 

definiciones, y en el caso de la provincia de Río Negro, el DPA en sus resoluciones 

definió la forma en que estimaba la “crecidas media ordinarias” para cada curso o 

cuerpo de agua, basándose en aspectos hidráulicos, hidrológicos y/o geomorfológicos. 

Por el contrario, en la definición adoptada por el nuevo CC, la palabra 

“promedio” remite a una operación matemática - estadística que puede ser aplicable en 

el caso de un curso de agua con suficiente cantidad de años de registros, con un cauce 

maduro, equilibrado y sin marcadas derivaciones dentro de su valle de inundación. Pero 



57 

 

esta situación no siempre se encuentra en los cursos de agua en Argentina, y en muchos 

casos se debe acudir a la geomorfología, además de la hidrología y la hidráulica, para 

poder resolver técnicamente estas definiciones.  

Las disciplinas antes mencionadas se utilizan también para definir la LR y RH 

en los ríos regulados (que no estaban contemplados en el CC), y en algunos casos se 

debe recurrir al uso de crecidas de diseño o modelos de operación de embalses para 

poder obtener estas líneas. 

Desde la Provincia de Río Negro se está proponiendo al COHIFE la adopción 

como único criterio el de las “crecidas medias ordinarias” para resolver la ambigüedad 

del CC original y la imprecisión del nuevo CC, de manera de generar antecedentes que 

permitan una aplicación más amplia en cuanto a los criterios técnicos y legales. 

 

6.5.3. Legislación provincial 

El Código de Aguas de la provincia de Río Negro, en vigencia desde 1961 

(Ley Nº 285), actualizado en 1996 (actualmente Ley Q Nº 2952), ha otorgado 

competencia al DPA –ente autárquico dependiente del Poder Ejecutivo provincial– a los 

fines de determinar la LR  –deslinde entre el DPH y dominio privado (de los 

particulares o del Estado)–, y las líneas de RH, que definen zonas que forman parte del 

dominio privado, pero que en general tienen restricciones de uso. 

En tal sentido, el art. 16° del referido Código consigna entre las funciones y 

deberes del DPA la de “intervenir y propiciar el deslinde entre el dominio público 

hídrico y el dominio privado, mediante la determinación de la línea de ribera, según lo 

dispuesto por el Código Civil, siguiendo los procedimientos y pautas técnicas que fije la 

reglamentación” (inc. g) así como también la de “prevenir emergencias hídricas y sus 

efectos nocivos, delimitando zonas de riesgo frente a inundaciones, aluviones y 
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crecidas; demarcando zonas de reserva, vedas o limitaciones de uso para protección 

del recurso; instalando mecanismos de alerta y categorizando las áreas, según los 

riesgos que la misma presente” (inc. i). 

Dichas funciones fueron posteriormente reglamentadas por el Decreto Nº 

1058/05 (Anexo IV) que estableció pautas técnicas y procedimientos para la 

determinación de las LR y de RH en cursos y cuerpos de aguas públicas de la provincia. 

Las denominadas líneas conexas, surgen del art. 7º del referido Decreto Nº 

1058/05, el cual expresa que “conjuntamente con la fijación de la línea de ribera, y 

cuando técnicamente sea posible se procederá a determinar las líneas conexas de 

“evacuación de crecidas” y “de inundación” en cursos fluviales, y las equivalentes a 

estas en cuerpos de agua lacustres o marítimos”. 

 

6.5.4. Legislación municipal 

Las legislaciones municipales, manifestadas a través de la Carta Orgánica 

Municipal de El Bolsón, de las ordenanzas emanadas del Consejo Deliberante y las 

Resoluciones de Poder Ejecutivo municipal, sintetizan la importancia de los recursos 

hídricos en la convivencia Estado-sociedad. 

Esta situación está dada en las intenciones manifiestas en la Carta Orgánica 

Municipal en diversos párrafos, donde, por ejemplo, se establece que: “El Municipio 

deberá intervenir en la conservación y mejoramiento de las cuencas de aguas cuidando 

de preservar los mallines y humedales” (art 202°); o donde “Se garantiza a la población 

el acceso a los espejos de agua con fines recreativos conforme a la reglamentación que 

se determine” (art 203°); además de los que velan por la calidad del medio ambiente en 

general. 
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El Consejo Deliberante ha producido numerosa normativa específica sobre el 

río Quemquemtreu y sus costas, las cuales se detallan en el apartado 9.1 de esta tesis. 

Las resoluciones emitidas por el Poder Ejecutivo en general tienden a generar 

medidas de priorización presupuestaria vinculadas a situaciones de emergencia durante 

las inundaciones. 
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7. IDENTIFICACIÓN DE ACTORES 

La complejidad de las estructuras sociales actuales en la localidad de El Bolsón 

hace necesario contar con una identificación de los actores claves involucrados en la 

problemática que se aborda en esta tesis. 

En este marco, el Análisis Social CLIP (colaboración/conflicto, legitimidad, 

intereses, poder) (CHEVALIER y BUCKLES, 2009) es una metodología que ayuda a 

crear los perfiles de los actores claves involucrados en un problema o acción. Estos 

perfiles se basan en cuatro factores: poder, intereses, legitimidad y relaciones existentes 

de colaboración y conflicto. Esta técnica permite describir las características y las 

relaciones de los principales actores involucrados en una situación concreta y explorar 

formas de resolver los problemas sociales (LOZECO, 2013). 

Los principios que rigen el Análisis Social son los siguientes:  

 Los actores son las partes cuyos intereses puedan resultar afectados por un 

problema o acción. También se incluye a aquellos que pueden incidir en un 

problema o acción utilizando los medios que estén a su disposición, tales 

como poder, legitimidad y los vínculos existentes de colaboración y 

conflicto.  

 Los intereses (I) son las pérdidas o ganancias que se experimentarán con 

base en los resultados de las acciones existentes o propuestas. Estas pérdidas 

y ganancias influyen en el acceso al poder, la legitimidad y las relaciones 

sociales. 

 El poder (P) es la habilidad de influir o incidir en otros y de utilizar los 

recursos que controla para lograr sus objetivos. Estos recursos incluyen la 

riqueza económica, la autoridad política, la habilidad para utilizar la fuerza o 
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amenazar con utilizarla, el acceso a la información y los medios para 

comunicarse.  

 La legitimidad (L) aparece cuando otros actores reconocen por ley o 

mediante las costumbres locales sus derechos y responsabilidades, y la 

determinación que se muestra cuando los ejerce. 

 Las relaciones sociales abarcan los vínculos existentes de colaboración y 

conflicto que los afectan en una situación determinada y que se puede 

utilizar para incidir en un problema o acción. 

 

En base a estos principios de Análisis Social se establecen las siguientes 

categorías de actores (desde la más “alta” a la más “baja”): Dominante, Fuerte, 

Influyente, Inactivo, Respetado, Vulnerable y Marginado. El siguiente Diagrama de 

Venn (Figura 7.1) permite comprender el significado de cada una de estas categorías: 

 
Figura 7.1 Categoría de actores (adaptado de LOZECO, 2013; CHEVALIER y 

BUCKLES, 2009) 

 

A continuación se presenta un encuadre de los actores claves identificados en 

la zona urbana de El Bolsón, en función de las categorías que propone el Análisis 

REFERENCIAS
Dominante: PIL
Fuerte: PI
Influyente: PL
Inactivo: P
Respetado: L
Vulnerable: IL
Marginado: I

P

LI

PL
PIL

PI

IL

Actores que 
pueden incidir en 
la acción o 
situación

Actores que tiene 
deberes y 
derechos 
reconocidos

Actores que 
pueden resultar 

beneficiados o 
afectados por la 

acción o situación
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Social. Para ello se ha tenido debidamente en cuenta el rol que cada uno tiene 

actualmente en el marco de la problemática objeto de esta tesis:  

Actores dominantes: Se han considerados actores dominantes, es decir que 

reúnen poder, interés y legitimidad (PIL), a los siguientes: Departamento 

Provincial de Aguas, Municipalidad de El Bolsón y Consejo Deliberante de El 

Bolsón. 

El Departamento Provincial de Aguas (DPA), sin lugar a dudas, y dada su 

condición de autoridad única de aplicación del Código de Aguas (ley provincial 

Q Nº 2952) en la provincia y los recursos humanos y materiales con que cuenta, 

posee un carácter dominante. De hecho, es el responsable de la determinación de 

las LR y RH, de su implementación, tanto en los trámites de mensura como en la 

aplicación de las medidas administrativas correspondientes ante las infracciones 

especificadas por el Decreto Provincial Q Nº 1923/1996, el cual reglamenta el 

Artículo 16 del Código de Aguas, en relación a las invasiones del DPH. En 

general, al momento de las actuaciones para el desalojo de ocupantes ilegales, 

remoción de viviendas u otras obras instaladas en el cauce, es el DPA quien 

motoriza las acciones, en coordinación con representantes municipales, de la 

justicia y de la fuerza pública. Además es el representante provincial en la 

ACRA donde se discuten políticas locales en materia de recursos hídricos. 

La Municipalidad de El Bolsón es sin duda un actor dominante, ya que la 

problemática de la implementación de las LR y RH en el tramo de estudio, es 

altamente urbana. Es el órgano que aplica y supervisa la correcta 

instrumentación del Código Urbanístico local, debe atender las inquietudes y 

reclamos de los vecinos, prestar servicios de alumbrado y recolección de basura, 

mantenimiento de calles, entre otros. Instrumenta las acciones vinculadas al 
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ordenamiento territorial. Su rol es fundamental en el área de estudio ya que se 

ocupa, positiva o negativamente, de las complejidades de los problemas sociales 

y estructurales de los ocupantes. Así, en algunos casos ha sido la propia 

Municipalidad quien alentó e incluso promovió  ocupaciones dentro del DPH 

(MEB-IGC, 2012); y en otros casos ha sido intermediaria para la gestión de 

servicios para vecinos instalados dentro de dichas áreas de riesgo. Por otra parte, 

ha solicitado en varias ocasiones al DPA su intervención para la determinación y 

demarcación en el terreno de la LR, y la confección de la mensura 

administrativa correspondiente. Estas ambigüedades de la Municipalidad en las 

políticas de desarrollo territorial, sumado a los cambios políticos, complejizan 

muchas veces los procesos de ordenamiento territorial. 

El Consejo Deliberante de El Bolsón es el encargado de dictar la normativa a 

través de las ordenanzas municipales, entre las que se puede mencionar al 

Código Urbanístico, utilizándose también este ámbito para analizar los pedidos 

de excepción al mismo. Muchas veces se encuentra en conflicto con el poder 

ejecutivo, por cuestiones políticas y/o puja de poderes, y estas situaciones 

debilitan su autoridad al momento de imponer medidas vinculadas al 

ordenamiento territorial. El Consejo Deliberante presenta la particularidad que si 

bien históricamente ha reconocido la importancia de la determinación de la LR y 

ha establecido ordenanzas particulares al respeto y mantenimiento de las zonas 

costeras del río Quemquemtreu, también ha otorgado Certificados de Ocupación 

(los cuales carecen de validez legal a nivel catastral) a ocupantes instalados en el 

DPH. 
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Actores fuertes: Estos actores defienden sus intereses y ejercen el poder del que 

disponen (PI). También tensionan a los actores dominantes en pos del logro de 

sus objetivos. Entre ellos se identifica al Consejo Ambiental. 

El Consejo Ambiental, creado por la Carta Orgánica municipal, es un órgano de 

consulta y asesoramiento de la Autoridad Ambiental del poder ejecutivo 

municipal. Sus integrantes son designados por el Concejo Deliberante a 

propuesta de los colegios profesionales, asociaciones intermedias con domicilio 

en la ciudad, juntas vecinales, comunidades preexistentes, siendo su ejercicio 

incompatible con cualquier función pública, municipal, provincial o nacional.  

El Concejo Deliberante, mediante ordenanza Nº 229/2006, reglamentó su 

constitución y funcionamiento. Los dictámenes técnicos del Consejo Ambiental 

son vinculantes y sólo podrán ser rechazados por los dos tercios  del Concejo 

Deliberante. 

 

Actores influyentes: Son actores que por su poder y legitimidad (PL) pueden 

incidir en el problema y sus eventuales soluciones, más allá de no tener un 

interés directo en los mismos. Se incluyen en este grupo a la ACRA, el Sistema 

Judicial, la Dirección de Bosques y los medios de comunicación. 

La ACRA no tiene injerencia directa sobre las medidas o acciones que se deben 

tomar para el ordenamiento de las áreas de RH, pero como en su composición se 

encuentran miembros de los estados provinciales y municipales de la cuenca, 

posee las herramientas para efectivizar acciones administrativas para el 

desarrollo de tareas que faciliten el ordenamiento territorial de El Bolsón. 

El sistema judicial tiene un rol fundamental en cuanto a la resolución de 

conflictos de asentamientos en zonas de RH. Si bien es compleja la reubicación 
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de algunos asentamientos, la participación de la Justicia en las nuevas 

ocupaciones es fundamental para que, con el acompañamiento del DPA y la 

Municipalidad, se cumpla la legislación vigente; y además, dirima los conflictos 

con los ocupantes. 

La Dirección de Bosques, a través de la implementación de la Ley de Bosques 

Nativos en la provincia, genera medidas de manejo y protección dentro del 

ámbito de la cuenca, sobre todo en sus sectores medio y alto. Dichas medidas 

impactan directamente sobre la generación de escurrimientos en el tramo 

inferior del cauce. Por ello es importante que estas consideraciones sean tenidas 

en cuenta en los planes de manejo de cuenca que se desarrollen. 

Los medios de comunicación (periódicos, radio, televisión) juegan un papel 

central a la hora de incidir en la comunidad y en otros actores involucrados en la 

problemática. Esta influencia puede ser positiva o negativa, dependiendo de la 

información con que se nutran y del sesgo que le impriman los comunicadores. 

Por ello será muy importante incorporar a los medios de comunicación en 

campañas que apunten a resaltar la importancia del ordenamiento territorial de la 

zona costera del río Quemquemtreu, y de la solución de sus problemáticas. Entre 

los más destacados se pueden mencionar:  

 En televisión, el Canal 4 CVS El Bolsón de distribución por cable que 

trasmite un noticiero local conducido por locutores de la zona. 

 En radio, LRA57 Radio Nacional El Bolsón, FM Alas 89.1, Radio El 

Bolsón 106.7, GOGA 103.5, Radio La Negra 90.1, FM Patagonia 

Andina 93.3, AM:PM 102.9. 
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 En diarios y periódicos actualmente no hay ediciones impresas, aunque si 

digitales web: La Comarca Noticias (www.lacomarcanoticias.com.ar) y 

Noticias de El Bolsón (www.noticiasdelbolson.com.ar). 

 

Actores respetados: Son actores que poseen legitimidad (L). Se incluyen aquí 

las escuelas y las Organizaciones No Gubernamentales (ONG). 

Por el rol primordial que cumplen las escuelas primarias y de nivel medio en la 

educación de niños y adolescentes se considera que son actores respetados. En el 

caso particular de las escuelas ubicadas próximas a la costa del río 

Quemquemtreu son partícipes activas de acciones curriculares y sociales en 

cuanto a la mirada que brindan sobre estos espacios vulnerables. La 

implementación desde hace cinco años del programa “El Agua va a la Escuela” 

en la currícula de alumnos de 5
to

 grado en la localidad de El Bolsón, otorga 

bases sólidas para el trabajo de estas temáticas locales con los alumnos y, a 

través de ellos, con sus familias. En el casco urbano central de la localidad se 

identifican los siguientes establecimientos educativos: 

 Nivel Primario: Colegio Francisco Pascasio Moreno, Escuela N° 140 

Almafuerte, Escuela N° 270 Dr. Gustavo Martínez Zuviría, Escuela N° 

271 Ford, Escuela N° 318, Escuela N° 337 B° Usina, Escuela N° 372 B° 

Esperanza, Escuela Hogar N° 268 J. A. Roca, Escuela Especial N° 21 y 

Escuela Munduna. 

 Nivel Secundario: Centro de Educación Media (CEM) N° 10, CEM N° 

30, CEM N° 48, CEM N° 94 y Esc. Secundaria Nuevos Horizontes. 

Existen diversas ONG y agrupaciones sociales en la localidad de El Bolsón, con 

diferentes grados de formalidad, que concentran los intereses de gran parte de la 

http://www.lacomarcanoticias.com.ar/
http://www.noticiasdelbolson.com.ar/
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sociedad local. Manifiestan frecuentemente sus preocupaciones, en general 

vinculadas a problemas ambientales, Son generadores de acciones entre las que 

se pueden señalar reclamos legales y sociales sobre situaciones concretas; 

generación o apoyo para la formación o comunicación a la sociedad de 

problemáticas específicas a través de charlas, talleres, etc.; y gestiones y/o 

acciones concretas de intervención en el territorio.  

Entre las ONG se destaca a la Sociedad Ecológica Regional (SER), creada en 

1983, la cual presenta un sesgo marcadamente ambiental en sus líneas de 

trabajo, manifestando fuerte interés en el tema de LR y RH. En 2014 organizó 

una charla-debate en El Bolsón sobre la aplicación de LR en la localidad y en 

2016 participó de charlas referidas a la misma, en el marco del desarrollo de esta 

tesis. 

 

Actores vulnerables: Claramente identificados por sus intereses y legitimidad 

(IL) se identifican con los actores vulnerables a las asociaciones vecinales de 

barrios o grupos de vecinos, y a los ocupantes del valle de inundación del río 

Quemquemtreu. 

Lo ocupantes instalados en el valle de inundación del río Quemquemtreu son un 

grupo vulnerable, ya que al estar inmersos dentro del mismo pero fuera de la LR 

del río, comparten en parte las problemáticas vinculadas a las inundaciones con 

los ocupantes instalados en el cauce. Además son guardianes de las condiciones 

generales del río, ya sea reclamando sobre sus condiciones sanitarias 

relacionadas con la calidad de las aguas y/o la presencia de residuos sólidos; 

solicitando mejoras de las obras de protección hídrica (defensas); reclamando 

por intervenciones que mejoren y transformen las riberas del río en zonas de 
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esparcimiento público donde muchas veces se ubican como solicitantes y otras 

como promotores y/o ejecutores de esa transformación. También, motivados por 

la mejora de su entorno, hacen las veces de informantes ante nuevas ocupaciones 

del DPH. No presentan ningún grado de formalidad, salvo algunas juntas 

vecinales y el grupo “Vecinos ribereños Costanera sur y 36 viviendas”, que 

propició la promoción de la Ordenanza N° 038/2013, la cual los autoriza a 

instalar elementos para la recreación y esparcimiento de los futuros usuarios, 

juntamente con todo aquello referente a su mantenimiento y mejor conservación. 

 

Actores marginados: Se encuadran en esta categoría los asentamientos, ya que 

sólo tienen interés (I) por el tema, pero no cuentan con ninguna de las otras 

cualidades que contempla el Análisis Social.   

Los ocupantes instalados dentro del cauce son la población más vulnerable y la 

que mayores deficiencias presentan en su calidad de vida ante la falta de 

servicios y la exposición al RH. Su instalación en los espacios del DPH en 

general se da por carencias de oportunidades en el acceso de vivienda en mejores 

lugares y en otros casos por ser poblaciones foráneas que se instalan en dichas 

zonas en forma provisoria. Los casos más complejos, desde el punto de vista 

institucional, son los alentados por autoridades locales para que la gente pueda 

ubicarse en el cauce, generando ambigüedades en el mensaje que se da desde el 

estado hacia la población en relación a la ocupación de esos espacios riesgosos. 

En general no poseen ningún grado de organización, pero ante determinados 

eventos o necesidades concretas suelen unificar los reclamos mediante uniones 

transitorias que buscan un objetivo común. Una vez alcanzado, o no, 

desaparecen. 
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A partir de la caracterización efectuada de los actores claves identificados en 

las distintas categorías se concluye que: 

 los actores dominantes (DPA, Municipalidad y Consejo Deliberante) son 

imprescindibles en cualquier desarrollo de políticas vinculadas al 

ordenamiento territorial de las áreas costeras y del dominio público hídrico 

en sí y para abordar posibles soluciones a la problemática descripta en esta 

tesis, quedando para ellos un rol ejecutivo y central en el proceso de toma de 

decisiones. 

 el actor fuerte (Consejo Ambiental) cuenta con capacidades administrativas 

que adecuadamente orientadas, se tornan instrumentos útiles para apoyar las 

soluciones planteadas a la problemática de ocupación y degradación 

ambiental dada en el área de estudio. 

 los actores influyentes (ACRA, Poder Judicial, Dirección de Bosques y 

medios de comunicación) resultan de importancia a la hora de aportar sus 

capacidades en la gestión e implementación de las tareas principales que se 

plantean en esta Tesis.  

 los actores respetados (escuelas y ONG) son importantes, sobre todo para 

realizar actividades de capacitación, divulgación y concientización 

relacionados con la problemática de las LR y RH en El Bolsón.  

 la participación de los actores vulnerables (asociaciones vecinales de barrios 

o grupos de vecinos, y los ocupantes del valle de inundación del río) y los 

actores marginados (ocupantes del cauce del río) debe ser debidamente 

tenida en cuenta en el esquema de desarrollo de las intervenciones que se 

propongan, y en las distintas instancias de gestión participativa que puedan 

plantearse. 
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Relaciones de colaboración y conflicto entre los actores clave 

En este punto se detallan las relaciones de colaboración y conflicto existentes o 

potenciales entre los actores clave. Estas relaciones son evidentes y fáciles de establecer 

en algunos casos, pero en otros no. Teniendo en cuenta sus características propias, los 

medios de comunicación no fueron considerados en el análisis de relaciones de 

colaboración y conflicto.   

Se identificaron tres grupos de relaciones: de colaboración, de conflicto y de 

colaboración y conflicto. Las relaciones así establecidas se detallan en la Tabla 7.1. 

 

Tabla 7.1 Relaciones de colaboración y conflicto entre actores. 

Relaciones de: 

Colaboración Conflicto Colaboración y Conflicto 

DPA – Escuelas 

DPA – Ocupantes del 

cauce 

DPA – Municipalidad 

DPA –ACRA 

Ocupantes del cauce – 

Ocupantes del valle de 

inundación 

DPA – Consejo 

Deliberante 

DPA – Ocupantes del valle 

de inundación – 

Asociaciones vecinales 

 

Municipalidad – Ocupantes 

del cauce 

DPA – Poder Judicial – 

Municipalidad 

 

Consejo Ambiental – 

Consejo Deliberante 

DPA–ONG  

Consejo Ambiental – 

Municipalidad 
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Municipalidad – Consejo 

Deliberante 

  Municipalidad – ONG 

  

Consejo Deliberante – 

ONG 

 

 

Si bien no es objeto de esta tesis, cualquier estructura de gestión participativa 

que pueda plantearse en El Bolsón para abordar la gestión de la problemática descripta 

en el ítem 3, en particular en lo referente a los ocupantes del cauce del río 

Quemquemtreu, deberá: 

 contener a los distintos actores respetando sus roles actuales, potenciando 

sus fortalezas y mitigando sus debilidades.  

 tener en cuenta las relaciones de colaboración y conflicto entre actores 

indicadas en la Tabla Nº 7.1. 

 promover espacios de comunicación que brinden protagonismo a todos 

los actores, en el papel que les toque representar a cada uno dentro de 

dicha organización. 
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8. ANÁLISIS DE CONFLICTOS 

Dada la importancia fundamental de los recursos hídricos para las sociedades, 

es natural que surjan conflictos en relación a distintos aspectos vinculados a los mismos 

(SWATUK et. al, 2008). 

En el caso particular de las ocupaciones del DPH en el río Quemquemtreu, 

teniendo en cuenta los actores descriptos en el punto anterior y las relaciones de 

colaboración y conflicto existentes entre ellos, es posible efectuar un análisis de los 

principales conflictos identificados. 

De las diferentes situaciones de conflicto, hay varias que resaltan por su 

relevancia en cuanto a situaciones de RH de las personas, y las complejidades propias 

de la implementación de la LR en zonas donde existen ocupaciones del DPH. 

Las relaciones entre DPA – Municipalidad – Consejo Deliberante pueden 

definirse como cambiantes. Su dinamismo político en ocasiones, dificulta el 

sostenimiento y unificación de criterios, y la implementación de políticas sobre dichas 

áreas.  

La delimitación de la LR y su posterior replanteo en campo a través de 

mensuras administrativas, determinó vastos sectores donde se identifican ocupaciones 

con viviendas de diferentes tipos, algunas precarias y otras con buenas estructuras. La 

mayoría de ellas cuentan con energía eléctrica, pero no han accedido a los servicios de 

cloacas ni de gas natural, por las trabas administrativas determinadas por el hecho de 

estar ocupando el DPH. 

En estos casos se generan reclamos de los pobladores, que involucra a la 

Municipalidad como primer receptor, y desde ésta hacia el DPA, en muchos casos con 

solicitud de “correr” o mover la LR definida para tratar de resolver los conflictos 

relacionados con los servicios, desconociendo el RH bajo el cual se encuentran. 
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En este mismo orden de conflictos en relación al acceso a los servicios, existen 

sectores que, si bien se encuentran fuera del DPH, son linderos al mismo. En estos 

casos, desde el punto de vista administrativo, no es posible que pueda generarse una 

calle en la conformación catastral, a pesar que esté materializada dentro de las áreas 

definidas por la LR. Esto genera reclamos por parte de los pobladores que no pueden 

acceder a servicios básicos ante la Municipalidad, y de ésta ante el DPA, para que se 

implementen medidas de ordenamiento territorial en estos sectores que permitan 

destrabar el conflicto.  

Debe tenerse en cuenta que la ejecución de obras para la provisión de servicios, 

beneficiará no solamente a las parcelas linderas al DPH, sino que además pondrá dichos 

servicios frente a las parcelas ubicadas dentro de la LR. Es por ello que se necesita del 

compromiso de las instituciones intervinientes (Municipalidad y prestadores de 

servicio) para que las ocupaciones dentro del DPH no sean provistas de servicios. Estas 

ocupaciones siguen sucediendo en áreas donde no existen acciones de mejoramiento del 

cauce y sus riberas, aunque también se detectan sectores donde se han ubicado sobre los 

terraplenes de defensa.  

Las ocupaciones en general comienzan con la construcción de una platea de 

hormigón sobre la cual se levanta luego una casilla de madera. A través de acciones 

interinstitucionales coordinadas (DPA – Municipalidad – Fiscal – Fuerza pública) se ha 

logrado en ocasiones desarticular su continuidad, removiendo las instalaciones; y en 

otras, mediante medidas de “no innovar” por parte de un juez, impedir la continuidad de 

los trabajos. Estas acciones requieren de la detección temprana de los asentamientos 

para que la actuación sea efectiva. 

En sectores donde los pobladores ribereños han realizado acciones de 

mejoramiento de las costas del río, o tienen conciencia de su valor ambiental, ante 
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intentos de nuevos asentamientos en la costa del río, accionan intentando disuadir, o 

denunciando ante las autoridades para su no concreción. Esto genera muchas veces 

situaciones de tensión entre los pobladores que presentan posiciones contrapuestas en 

cuanto a la ocupación de los espacios de DPH. 

El Consejo Ambiental tiene relaciones cambiantes tanto con el ejecutivo 

municipal como con el Consejo Deliberante, ya que su función es evaluar el impacto 

ambiental de los proyectos que se pretenden ejecutar en el ejido urbano de la localidad. 

En algunos casos la no coincidencia de criterios en las políticas que se pretenden 

aplicar, determina situaciones de enfrentamiento en las que resulta difícil encontrar 

soluciones consensuadas. Una situación similar se presenta con las ONG locales, con la 

salvedad que su opinión ante determinadas problemáticas no es vinculante. 

Tal como se detalló, las ocupaciones del DPH se han mantenido en el tiempo, 

aunque actualmente en forma aislada, pero no se vislumbra que dejen de ocurrir, tanto 

por la necesidad habitacional de las personas de menores recursos económicos, como 

por la falta de intervención del estado mediante obras de mejoramiento y por las escasas 

acciones de la comunidad para apropiarse de dichos espacios para actividades de 

esparcimiento. 

Por el contrario, la implementación de la figura del PUDPH puede resultar una 

herramienta valiosa para destrabar conflictos con los pobladores que se encuentran fuera 

de la LR y no pueden acceder a algunos servicios básicos.  
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9. MEDIDAS NO ESTRUCTURALES 

En este punto se desarrollan los lineamientos de las medidas no estructurales 

que se proponen realizar en el marco de esta tesis. Además, se detallan las  medidas 

implementadas a la fecha, sobre todo aquellas que han demostrado ser exitosas y 

aceptadas socialmente en la comunidad de El Bolsón. 

 

9.1. Medidas no estructurales en desarrollo 

Determinación de las líneas de ribera y riesgo hídrico 

La sucesión de eventos de inundación, y sobre todo el evento extraordinario del 

año 1997, motivó el desarrollo de estudios para la determinación de LR y RH en el río 

Quemquemtreu, los cuales han sido efectuados en dos etapas: 

 El primero estuvo focalizado en el tramo que va desde el Paralelo 42º hasta 

el puente sobre la Ruta Nacional Nº 40 (ex 258), de aproximadamente 6,6 

km, el cual fue desarrollado en el marco de un convenio de cooperación 

técnica entre la AIC y la ACRA firmado en el año 1998 (Figura 9.1).  

Basado en los estudios técnicos descriptos, en el año 2005 se determinó la 

LR mediante la Resolución Nº 1333/05-DPA (Anexo V y Plano N° 1). 
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Figura 9.1 Detalle de delimitación de la línea de ribera en el tramo Puente Ruta Nac. Nº 

40 – Paralelo 42º 

 

 El segundo estudio fue desarrollado desde el puente sobre la Ruta Nacional 

Nº 40 (ex 258) hasta la confluencia de los río El Ternero y Los Repollos, 

aproximadamente unos 8,1 km, los cuales dan origen al río Quemquemtreu 

(Figura 9.2). El estudio estuvo focalizado en el análisis de niveles de agua 

para distintos caudales asociados a recurrencias, para la determinación de las 

LR, Evacuación de Crecidas e Inundación, promulgadas en el año 2013 

mediante la Resolución Nº 888/13-DPA (Anexo Nº VI y Plano N° 2). 
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Figura 9.2 Detalle de delimitación de las líneas de ribera, evacuación de crecidas e 

inundación en el tramo Naciente – Puente Ruta Nac. Nº 42 

 

Reubicación de familias 

A partir de las definiciones asociadas al diseño de las obras de protección 

propuestas luego de la crecida que se produjera en el año 1997, y en virtud de que en el 

año 2002 se manifestaron similares problemas aunque de menor magnitud, es que desde 

el Consejo Deliberante de El Bolsón se propusieron una serie de medidas, cuya acción 

principal fue el planteo de la creación, mediante Ordenanza N° 156/2002 (Anexo VII), 

del Consejo Local Intersectorial para el estudio y planificación de la relocalización de la 
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población alcanzada por el desborde del río Quemquemtreu y el destino y utilización 

futura de las tierras ubicadas sobre la zona ribereña. 

Este Consejo estuvo conformado por representantes del Consejo Deliberante, 

Poder ejecutivo municipal, juntas vecinales de los barrios afectados, colegio de 

arquitectos, DPA, y otras instituciones y organizaciones locales. 

Como parte de los trabajos realizados por este Consejo, se destaca la 

realización de un censo a partir del cual se identificó un número importante de familias 

afectadas o con alto grado de vulnerabilidad dentro de las áreas de DPH y de RH. 

Sin embargo, la concreción del complejo habitacional de viviendas demoró 

muchos años, y los censos de las personas afectadas fueron actualizados en tres 

ocasiones. En el año 2006 finalmente se define, y con la ocurrencia de una nueva 

crecida e inundación producida en el año 2004 se determinó, a partir de la ordenanza N° 

213/06 (Anexo VIII), que existen un total de 427 familias afectadas con distintos 

niveles de vulnerabilidad.  

Este censo determinó la necesidad de reubicación de 190 familias asentadas 

dentro del cauce del río y/o zonas de alto RH, y la consolidación de 237 viviendas, 

acción que a la fecha fue efectivizada ampliando el Bº Nueva Esperanza. La obra fue 

realizada con fondos del Programa de Mejoramiento de Barrios (ProMeBa) (Figura 9.3). 

Como hecho negativo, se pudo detectar, en crecidas e inundaciones posteriores, 

que aproximadamente un 30% de las personas reubicadas, habían realizado la venta de 

los inmuebles que ocupaban en las zonas de RH, o los habían entregado a familiares.  
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Figura 9.3 Sector donde se reubicaron las 190 familias damnificadas por las 

inundaciones de 1997, 2002 y 2004 

 

Mensuras administrativas 

Una medida de ordenamiento territorial de las zonas costeras urbanas del río 

Quemquemtreu, señalada como prioritaria en la Agenda Territorial (MEB-IGCC, 2012), 

ha sido la implementación de mensuras administrativas, sobre la margen izquierda del 

citado curso de agua, que la Municipalidad de El Bolsón ha solicitado al DPA en 

distintas ocasiones. Dichas solicitudes se encuentran enmarcadas por la Resolución Nº 

1333/05 del DPA, en el sector del tramo urbano del río. 

Entre los aspectos más relevantes de su implementación se identifican 

cuestiones como: el deslinde administrativo del DPH y el dominio privado, el 

establecimiento de referencias ribereñas en la zona urbana, el mejoramiento de aspectos 

de preservación y recuperación para el uso público de la zona de ribera, el ajuste de 
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proyectos ejecutivos de obras públicas (p.e. obras de desagües cloacales, erradicación 

de letrinas, mejoramientos, accesos, entre otros). 

A los efectos de la implementación del deslinde administrativo de la LR, se 

desarrollaron tareas administrativas basadas en la resolución Nº 088/07 (Anexo IX) de 

la Gerencia de Catastro (ex Dirección General de Catastro e Información Territorial), 

dependientes dela Agencia de Recaudación Tributaria provincial, la cual establece los 

procedimientos para la implementación de dicho trámite de mensura. 

Además de la ejecución del plano de mensura correspondiente, el cual se 

registra finalmente en la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Río 

Negro - Gerencia de Catastro, se adoptó un criterio de demarcación en el terreno de los 

puntos correspondientes que definen la poligonal replanteada de la LR. 

Para su materialización, se realizó la instalación de mojones de hierro tubing de 

2,50 m, enterrados 1 m y fundados con hormigón,  a fin de asegurar la durabilidad de la 

instalación, pintados en colores vivos blanco y rojo o negro (Figura 9.4). 
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Figura 9.4 Colocación de mojones indicativos de la ubicación de la línea de ribera, 

sobre la margen izquierda del río Quemquemtreu (24/07/2008) 

 

Tal como se indicó, esta medida ha sido implementada sólo sobre la margen 

izquierda del río Quemquemtreu, en tramos que alcanzan un total de 4630 m. Los datos 

específicos de cada tramo se encuentran detallados en la Tabla 9.1 y en la Figura 9.5. 
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Tabla 9.1 Mensuras administrativas ejecutadas. 

Nº de Plano 

Fecha de 

registración 

Distancia 

Mensurada 

[m] 

Tramo 

MA 002-08 23/02/2009 1018 entre calle Echeverría y Azcuénaga 

MA 002-13 14/05/2013 1920 entre calle Azcuénaga y Las Heras 

MA 001-14 04/03/2015 1692 entre calle Las Heras hasta el Paralelo 42º 

 

 

Figura 9.5 Ubicación de los tramos donde se realizaron las mensuras administrativas 

 

Ordenanzas municipales para el ordenamiento territorial 

La importancia de las definiciones técnicas y administrativas vertidas en los 

estudios correspondientes al establecimiento de las LR y RH a lo largo del río 

P
ar

al
el

o
 4

2
º 
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Quemquemtreu, como así también aspectos vinculados al ordenamiento territorial de las 

franjas costeras, ha sido reflejada en forma parcial, en el dictado de normativa 

específica por parte del Consejo Deliberante de El Bolsón. 

Dicha ordenanzas conforman un cuerpo legislativo para el ordenamiento 

territorial y para la promoción de acciones tendientes a la recuperación de las riberas del 

río Quemquemtreu. 

Entre las de mayor importancia, de las listadas en la Tabla 9.2, se encuentran 

las declaraciones de adhesión a las determinaciones de LR realizadas por el DPA en el 

tramo urbano de la localidad, y las declaraciones de Interés Público Municipal y con 

finalidad de uso ambiental y recreativo diurno de la franja costera del río 

Quemquemtreu para distintos tramos del sector urbano del río, exigiendo a la Secretaría 

de Obras Públicas de la Municipalidad la colocación de cartelería y el mantenimiento de 

los sectores intervenidos. 

 

Tabla 9.2. Resumen de ordenanzas emanadas del Consejo Deliberante, en relación al río 

Quemquemtreu. 

Boletín 

Oficial 

N° 

Ordenanza 

N° 

Fecha Descripción 

--- 53/1977 07/06/1977 

Se prohíben los asentamientos de nuevos 

pobladores en la zona costera del río 

Quemquemtreu, y que se procederá a la 

demolición de las edificaciones que violen esta 

normativa. 

--- 156/2002 28/02/2002 

Crea el Consejo Local Intersectorial para el 

estudio y planificación de la relocalización de 
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la población alcanzada por las inundaciones del 

río Quemquemtreu. 

--- 157/2002 28/102002 

Aprueba el art. 86 del Código Ambiental del 

Municipio de El Bolsón, donde se establece la 

categorización de las zonas adyacentes al río 

Quemquemtreu y define que las poblaciones 

establecidas en esas áreas deben ser reubicadas. 

01/2011 003/2011 10/03/2011 

Adhiere a la caracterización realizada por el 

DPA mediante Resolución Nº 1333-05 sobre la 

ribera del río Quemquemtreu. 

02/2011 012/2011 06/04/2011 

Declara de Interés Público Municipal y con 

finalidad de uso ambiental y recreativo diurno 

la franja costera del río Quemquemtreu 

comprendida entre la intersección de las calles 

Avda. Las Flores y Libertad al norte y Avda. 

Las Flores al 4.100 al sur en el Barrio Usina. 

03/2011 042/2011 11/05/2011 

Declara de interés público Municipal  y con 

finalidad de uso Ambiental y Recreativo la 

franja costera del río Quemquemtreu, 

comprendida entre la intersección de las calles  

Viamonte al norte y Avenida  Gral. Las Heras 

al sur, del Barrio Costanera Sur. 

05/2011 067/2011 22/06/2011 

Declara  de Interés Público y Municipal y con 

finalidad de uso Ambiental  y Recreativo la  

Franja costera del río Quemquemtreu, 
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comprendida desde el puente “Los Aplausos” 

de los Repollos hasta el Lote 012 de la 

Manzana  C-012 inclusive, perteneciente al 

Barrio Lujan  de la localidad de El Bolsón. 

22/2012 086/2012 14/09/2012 

Declara de Interés Público Municipal y con 

finalidad de uso Ambiental y Recreativo la 

Franja Costera del río Quemquemtreu desde la 

calle Costanera, entre la intersección de las 

calles Las Heras y la línea divisoria del 

Paralelo 42º correspondiente al sector sur de 

nuestra localidad de El Bolsón, RN. 

Fija a Obras Públicas Municipal la colocación 

de cartelería señalando “Espacio Público 

MEB”, y el parquizado colaborando con los 

vecinos frentistas del Barrio Ampliación 

Irigoyen. 

31/2013 038/2013 20/05/2013 

Ratifica la Ordenanza 042/2011; y ordena al 

área de obras públicas la colocación de 

cartelería indicando su pertenencia al espacio 

público y  colaborando con los vecinos del 

lugar a los fines de su parquizado, limpieza y 

mantenimiento del sector. 

Autoriza a los vecinos del  autodenominado 

“Grupo vecinos ribereños Costanera sur y 36 

viviendas”, y en colaboración con las 
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instituciones que lo consideren, a instalar 

elementos para la recreación y esparcimiento 

de los futuros usuarios, juntamente con todo 

aquello referente a su mantenimiento y mejor 

conservación. 

47/2014 121/2014 06/11/2014 

Declara Patrimonio Natural y Cultural de la 

diversidad Biológica y Turística al río 

Quemquemtreu, incluido sus nacientes hasta el 

límite interprovincial entre las Provincias de 

Río Negro y Chubut. 

Reconoce la destacable labor desarrollada por 

nuestros Jóvenes Estudiantes y Profesores 

integrantes del Taller denominado “Nosotros y 

el Río” del  CEM N°48 de esta localidad de El 

Bolsón. 

Encomienda a la Secretaria de Medio Ambiente 

y de Obras Públicas, iniciar gestiones ante los 

organismos pertinentes para el saneamiento y 

protección del río Quemquemtreu y la 

implementación de cartelería en lugares 

estratégicos, incluyendo los mensajes que han 

elaborado los estudiantes. 
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Medidas regulatorias de protección de los bosques de la cuenca 

La importancia del efecto de amortiguamiento y de regulación que ejercen los 

bosques sobre las precipitaciones y escurrimientos, sobre todo en los sectores medios y 

altos de las cuencas, se ven reflejadas en la disminución de los impactos sobre los 

caudales en los tramos inferiores de los cursos de agua, especialmente en zonas con 

fuertes pendientes. 

En relación a estos procesos, se debe destacar la promulgación de la Ley 

Nacional Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos, implementada en la provincia de Río Negro a través de la Ley Provincial Nº 

4.452, a partir de las cuales se ejecutan distintas medidas de protección de los bosques 

de la provincia, bajo la tutela de los organismos provinciales Dirección de Bosques y 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (Anexo X). 

Así, se han desarrollado e implementado criterios que se utilizan para la 

zonificación de las diferentes áreas. 

Estos determinan tres zonificaciones: 

 Categoría I: sectores  de muy alto valor de conservación que no deben 

transformase. Se codifican en color rojo. 

 Categoría II: sectores con mediano valor de conservación que pueden ser 

sometidas a un aprovechamiento sostenible. Se codifican en color amarillo. 

 Categoría III: sectores con bajo valor de conservación que pueden 

transformarse parcialmente o en su totalidad, dentro de los criterios 

definidos por la ley. Se codifican en color verde. 

Las citadas categorías se definen de acuerdo a diferentes criterios, los cuales se 

detallan en la Tabla 9.3, mientras que las determinaciones dadas en la cuenca del río 

Quemquemtreu, dentro de la Provincia de Río Negro, se detallan en la Figura 9.6. 
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Tabla 9.3 Criterios de zonificación de los bosques nativos de la provincia de Río Negro. 

Alta Prioridad de 

Conservación 

 

Cabeceras de Cuenca. 

Zonas de Turberas. 

Elementos especiales como el ciprés de la Guaitecas, 

relictos de Selva Valdiviana y plantas vasculares 

endémicas. 

Áreas Protegidas Municipales y Provinciales. 

Bosques Marginales de Ciprés, Lenga y Ñire. 

Bosques para protección de costas y lagos. 

Bosques en pendientes mayores de 25°. 

Mallines de altura. 

Costas de ríos y arroyos. 

Vegetación Altoandina. 

Media Prioridad de 

Conservación y Uso 

Sustentable 

 

Reservas forestales nacionales, provinciales y 

municipales. 

Mallines de valle y los ubicados en zonas urbanas. 

Bosques funcionales de Ciprés, Lenga, Ñire y 

Coihue. 

Baja Prioridad de 

Conservación y Uso 

Sustentable 

 

Áreas transicionales entre bosques marginales de 

Ciprés, Lenga y Ñire. 

Áreas de uso agrícola en una matriz de bosque 
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Figura 9.6 Zonificación de bosque nativo de la Provincia de Río Negro, dentro de la 

cuenca del río Quemquemtreu 

 

También se resalta el accionar del Servicio de Prevención y Lucha contra 

Incendios Forestales (SPLIF) de la Provincia de Río Negro, el cual se crea por una 

necesidad de protección de las masas forestales en la zona cordillerana, y actúa en la 

prevención y ocurrencia de eventos, y en algunos casos aplica medidas de control de 

erosión sobre sobre los sectores afectados (SPLIF, 2016).  
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 Programa Educativo 

La promoción de la formación y concientización dirigida a toda la sociedad es 

uno de los aspectos importantes en la gestión de los recursos hídricos, el cual además ha 

sido puesto en valor a partir de los Principios Rectores de la Política Hídrica (Acuerdo 

Federal del Agua, Buenos Aires, 08/08/2003). 

En la provincia de Río Negro, a partir de 2008, y como fruto de un convenio 

con el Ministerio de Educación y Derechos Humanos, se comenzó a implementar el 

programa educativo “El agua va a la escuela”, destinado a alumnos de quinto grado de 

nivel primario, en todas sus modalidades. 

La implementación del programa comenzó restringido a la zona del Valle 

Inferior del Río Negro, y luego, a partir de 2009 comenzó a hacerse extensivo a todo el 

territorio provincial, llegando a la Zona Andina y a la localidad de El Bolsón en el año 

2012. 

Este programa se basa en educar a los niños de quinto grado en el cuidado y la 

preservación del recurso hídrico como elemento indispensable para la vida, a promover 

un acercamiento reflexivo sobre las buenas prácticas y conductas cotidianas, y a lograr 

la acción responsable del ciudadano con relación al recurso hídrico y los servicios 

asociados. 

Para ello se brinda, además de los materiales didácticos para la instrumentación 

del Programa, los mecanismos de convocatoria, difusión y evaluación necesarios, como 

así también una metodología participativa que involucra a las familias de los niños y al 

público en general. Como apoyo e introducción de la temática en particular, se realizan 

talleres de técnicos y especialistas con los maestros, y se generan charlas para los 

alumnos (Figura 9.7). 
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Figura 9.7. Folleto del programa “El agua va a la escuela”, y charla en una escuela 

 

9.2. Medidas no estructurales propuestas 

A continuación se detallan algunas medidas no estructurales identificadas que 

se espera tengan un impacto directo positivo sobre la calidad de vida, tanto de los 

pobladores que se encuentran asentados en las zonas de RH como así también en la 

sociedad de El Bolsón en su conjunto. 

 

Gestiones administrativas para optimizar el ordenamiento territorial 

La Resolución Nº 1333/2005 que emitió el DPA fue la segunda a nivel 

provincial donde se define la LR. Evidentemente con el paso del tiempo se han ido 

perfeccionando los estudios de base y la redacción de estos actos administrativos que 

permiten proponer una actualización de la resolución para el tramo urbano del río 

Quemquemtreu.  

La propuesta concreta es incorporar un artículo que recomiende al Municipio 

de El Bolsón la adopción de una cota de fundación  para las construcciones que se 

ubiquen por fuera de la LEC (que en el tramo urbano, desde el puente de la ruta 

nacional Nº 40 hasta el paralelo 42º, coincide con la LR). Dicha cota de fundación 
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debería ser coincidente con el nivel que surja de modelar el caudal de inundación que se 

utilizó con posterioridad a los estudios que definieron la Resolución 888/2013 en el 

tramo superior del río Quemquemtreu (Confluencia Rº El Ternero y Aº Los Repollos – 

Confluencia con Aº del Medio) (Plano N° 2). 

 

Deslinde administrativo de la Línea de Ribera 

El deslinde físico en el terreno para poder definir catastralmente la LR en las 

mensuras administrativas que son visadas y registradas por la Agencia de Recaudación 

Tributaria de la Provincia de Río Negro - Gerencia de Catastro Provincial, previa 

intervención y aprobación del DPA, es de carácter obligatorio para los particulares sólo 

cuando las parcelas presentan una modificación de su estado parcelario, y se encuentran 

en el marco del Decreto Reglamentario Nº 1058/2005 (Anexo IV). 

Esta metodología generó un avance lento pero continuo en el tiempo, que 

permitió ir consolidando el límite entre el DPH y el dominio privado, y de esta manera 

reducir una indefinición que se arrastra desde 1871 (fecha de promulgación del Código 

Civil argentino original). 

Pero el Decreto Reglamentario también prevé otras alternativas para deslindar 

físicamente en el terreno la LR, y una de ellas es que este deslinde sea administrativo, o 

sea que lo realice el DPA a pedido de la Justicia, por decisión propia del DPA o cuando 

haya un interés público que lo justifique. 

Este último argumento es el que ha venido esgrimiendo en repetidas veces el 

Municipio de El Bolsón para que el DPA realice el deslinde administrativo de la LR en 

distintos tramos de la margen izquierda del río Quemquemtreu. A la fecha, esa situación 

ha sido resuelta desde la calle Echeverría (zona donde se ubican las oficinas de la 

Subdelegación del DPA) hasta el paralelo 42º (límite con la provincia de Chubut), 
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totalizando 4630 m. Además, en el marco de este proceso de deslinde, como medida 

complementaria, se han materializado en el terreno los puntos que definen la poligonal 

de la LR, mediante la instalación de jalones de colores cada 100 m aproximadamente, 

que permiten visualizar su traza y contar con una referencia en el terreno.  

Teniendo en cuenta los conflictos permanentes que se dan dentro de la zona del 

DPH, se considera imprescindible continuar con la implementación de  mensuras 

administrativas en los diferentes tramos del río Quemquemtreu sobre los cuales aún no 

se ha actuado (1500 m sobre margen izquierda, desde la Subdelegación del DPA hasta 

la confluencia del río Quemquemtreu con el Aº del Medio, y el tramo que va desde 

dicha confluencia hasta el Paralelo 42º, sobre margen derecha, que implica 6150 m, 

indicados en la Figura N° 9.8). 

 

Figura N° 9.8. Detalle de sectores en el río Quemquemtreu donde a la fecha no se ha 

realizado el deslinde administrativo de la Línea de Ribera. 

 

Permiso de Uso de Dominio Público Hídrico 

Esta figura administrativa fue creada por el DPA en el año 2009 para poder 

destrabar una serie de conflictos que se desencadenaron al fijar la LR y RH en el río 

Negro, que recorre casi 700 km sobre la  provincia homónima. En esta zona hay una 

gran cantidad de títulos de propiedad rurales antiguos que eran imperfectos, por lo tanto 
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existe una ley que obliga a la ejecución de mensuras cuando estas propiedades se 

venden. Al estar determinadas las LR y RH, se deben deslindar físicamente en dichas 

mensuras. En la gran mayoría de los casos este deslinde le quitaba una extensa 

superficie ubicada contra el río al título original, que a su vez era la de mayor valor 

económico y productivo.  

Para abordar esta situación el DPA reglamentó la figura del Permiso de Uso de 

Dominio Público Hídrico (PUDPH). Para su aplicación, el agrimensor contratado por el 

propietario solicita las Instrucciones Especiales de Mensura al DPA. Cuando concluye 

la mensura, el DPA la controla y la visa a efectos de que luego la Agencia de Catastro 

provincial la controle y registre. Concluido esta etapa, el propietario está habilitado a 

tramitar con un agrimensor un PUDPH del sector del título que dejó de pertenecerle. 

Este proceso lleva varios pasos y termina en una Resolución del DPA en la que se 

otorga un PUDPH, fijando una serie de restricciones de uso. Normalmente se permite 

realizar cultivos anuales, tener animales, realizar parquizaciones, etc., pero se prohíbe 

cualquier tipo de construcciones fijas. El PUDPH se materializa en un plano que 

también es registrado por la Agencia de Catastro Provincial y se vincula al título que se 

regularizó anteriormente. En caso de venta de la propiedad, el PUDPH se transfiere en 

forma conjunta. 

Esta figura administrativa, pensada en principio para resolver situaciones 

conflictivas con propietarios privados y ocupantes de tierras o islas fiscales, se utiliza 

también para casos de interés público. De hecho se han otorgado PUDPH a municipios 

costeros, clubes y asociaciones civiles, que generalmente destinan esos espacios para el 

desarrollo de actividades recreativas.  

Sobre la aplicación de esta figura se considera importante trabajar con la 

Municipalidad de El Bolsón, pues existen sectores con construcciones, donde la 
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propiedad limita directamente con la LR y la LEC del río Quemquemtreu (que en este 

tramo coinciden). Tanto el municipio como los vecinos involucrados, no pueden 

regularizar la situación dominial, pues para poder tramitar las escrituras de las parcelas 

donde se ubican estas viviendas se requiere contar con una calle de salida. 

Actualmente, en estos lugares la defensa contra inundaciones sobre la margen 

izquierda del río Quemquemtreu está materializada por un terraplén cuyo coronamiento 

oficia de calle costanera pero se ubica dentro del DPH del río. Por lo tanto, se considera 

que si el municipio solicita al DPA un PUDPH sobre la calle costanera, luego podría 

regularizar la escrituración de los terrenos de los vecinos afectados por este problema, 

sin tener que modificar los límites de la LR.  

De hecho, el parque lineal que se construyó a manera de área piloto 

demostrativa sobre el río Quemquemtreu está totalmente desarrollado en el DPH, pero 

no fue necesario gestionar un PUDPH, pues fue construido por el propio DPA. 

 

Implementación de un Sistema de Información Geográfica 

Se propone el diseño e implementación de un Sistema de Información 

Geográfica (SIG), vinculado con la Infraestructura de Datos Espaciales de Rio Negro 

(IDERN), que permita procesar la información existente, y la que surja a partir de las 

propuestas de obras y medidas no estructurales planteadas en esta tesis, e integrarla con 

la información geoespacial oficial que está localizada en la IDE provincial según los 

estándares internacionales que se consensuan en el marco de la Infraestructura de Datos 

Espaciales de la República Argentina (IDERA). 

La información a incorporar es en primera instancia la LR y las zonas de RH, 

como así también las viviendas afectadas y las propuestas de reubicación. Podrán ser 

plasmadas además las obras ejecutadas y proyectadas, y las medidas no estructurales, 
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tales como planes de protección de los bosques, zonas con distintas prioridades de 

conservación y de uso de suelo, así como zonas de  permiso de uso del DPH y toda zona 

que sea necesaria delimitar en el espacio que conduzca a un reordenamiento territorial 

en función de las líneas LR y RH. 

Esta información, conformada en un SIG, servirá de soporte en la  toma de 

decisiones, en los ámbitos públicos, privados, académicos, no gubernamentales y de la 

sociedad civil en su conjunto. También será de suma utilidad para la implementación de 

los programas educativos y comunicacionales propuestos. 

 

Ampliación del programa educativo 

La continuidad del programa “El agua va a la escuela” ha permitido abordar 

los recursos hídricos desde una base pedagógica integrada en el sistema educativo 

provincial. 

Como se indicó, el programa se inició a nivel piloto en el Valle inferior del río 

Negro y a partir del 2009 se fue extendiendo a otras regiones. En el año 2012 se logró 

cubrir la totalidad de la provincia, llegando desde ese momento en forma ininterrumpida 

a unos 15.000 alumnos de 5º grado que reciben un cuadernillo con actividades y 

explicaciones didácticas vinculados a los temas relacionados con el agua que se deben 

abordar en función de lo que establece la currícula de ese año. Conjuntamente con esto, 

los docentes también reciben un cuadernillo con la planificación de las actividades a 

desarrollar. Recientemente el DPA y el MEyDH han renovado su compromiso con el 

programa suscribiendo un nuevo convenio de cooperación que extiende su aplicación 

hasta el año 2020, garantizando su continuidad. 

A futuro uno de los objetivos que debe priorizarse es trabajar con los docentes 

en el abordaje de problemáticas locales o regionales vinculadas con los recursos 
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hídricos, cuya solución requiere el involucramiento de la sociedad en general. Los casos 

de los asentamientos ilegales en las márgenes de los ríos y la ampliación de la 

experiencia de los parques lineales constituyen claros ejemplos para trabajar desde lo 

educativo. También deberán abordarse temáticas relacionadas con el cuidado del 

ambiente, la gestión de residuos sólidos urbanos, el mejoramiento y recuperación de 

espacios públicos y aspectos sociales de los pobladores afectados por las crecidas, entre 

otros. 

Es recomendable además, realizar un trabajo educativo en niveles superiores a 

5
to

 grado, a fin de asegurar una continuidad en la formación de niños y jóvenes. 

Si bien las metodologías pedagógicas son muchas, para acercar los conceptos 

de RH a niños y adolescentes se proponen dos instancias de capacitación: la primera 

vinculada a la continuidad del Programa “El agua va a la escuela” para alumnos de 5º 

grado, y otra orientada a docentes mediante la implementación del curso “Agua, 

Educación y Sociedad”. En esta actividad participarán técnicos del DPA y el MEyDH 

de la Provincia de Río Negro, con la colaboración de docentes de la Maestría de Gestión 

Integrada de Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas (FICH 

– UNL). Se priorizará la participación de docentes de 5º grado, pero también podrán 

sumarse docentes de otros niveles, técnicos de instituciones vinculadas a la 

problemática y representantes de instituciones intermedias interesadas en el tema. 

En el curso deberán abordarse aspectos básicos de GIRH, en particular de la 

relación agua y sociedad. Luego se focalizará en la descripción y análisis de la 

problemática vinculada a la ocupación del DPH, a la materialización de parques 

lineales, a la limpieza de áreas costeras, a la eliminación de descargas clandestinas de 

efluentes, etc. También se deberá realizar un reconocimiento a campo de las 



98 

 

problemáticas planteadas y se formularán planes de trabajos que los docentes puedan 

desarrollar a lo largo del año lectivo trabajando con los alumnos y sus familias.   

 

Programa comunicacional 

La adecuada comunicación de las acciones de gobierno debe ser especialmente 

atendida, ya que la desinformación o una mala comunicación puede generar 

confusiones, reclamos y falsas expectativas en el conjunto social y en los principales 

afectados, en lo que se relaciona con el RH. 

En general existe ausencia de planificación de los procesos comunicacionales 

que requieren las obras y medidas no estructurales vinculadas al RH, tanto a nivel 

general en la provincia de Río Negro como en el caso particular de El Bolsón, por parte 

de los organismos e instituciones vinculados a la temática. 

En la mayoría de los casos esto sucede ya sea por no visualizar la relevancia de 

estos procesos y su impacto en la sociedad, como por problemas de índole 

administrativo en cuanto a la falta de personal especializado en comunicación en dichos 

organismos e instituciones. 

Es importante generar y potenciar diferentes alternativas de comunicación en 

El Bolsón en relación a las LR y RH. A tal fin, se proponen: 

 

 Carteleras indicativas en campo 

Es una herramienta que se propone especialmente para sectores intervenidos 

donde la sociedad ya se ha “apropiado” de la costa del río. Dichas carteleras 

deberán resaltar la importancia del disfrute del espacio público y el cuidado 

del ambiente. 
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Se considera una buena estrategia  la participación de los vecinos y de los 

centros escolares en el diseño de dichas carteleras. 

 

 Talleres/Charlas técnicas 

Tanto las charlas técnicas como la realización de talleres, vinculados con 

problemáticas específicas, suelen presentar complicaciones en las 

convocatorias, las cuales suelen ser acotadas. Sin embargo, presentan alto 

impacto en cuanto al nivel de discusión que se logra. Generalmente el 

intercambio de opiniones resulta constructivo y contribuye a la resolución de 

los conflictos existentes. 

Como la temática de las LR y RH aborda complejidades variadas, aunque 

siempre con  eje en el ordenamiento territorial, se deben realizar estas 

actividades convocando a diferentes actores (Municipalidad, ONG, 

comunidad educativa, periodistas, vecinos, etc.), en su conjunto o por 

separado, según las cuestiones consideradas. 

 

Lineamientos para el diseño de un Plan de Participación Social 

El abordaje de un proceso de GIRH relacionado a la determinación e 

implementación de las LR y RH debe entenderse como un accionar que incluya la 

necesaria participación de los actores involucrados. 

La participación de los actores tiene como objeto que una norma pueda 

implementarse de manera efectiva. La participación de la población en un proceso de 

elaboración-sanción-ejecución-control de una norma es necesaria para que tenga efectos 
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concretos. Del otro lado, el derecho a la participación también apunta a la 

sustentabilidad de la norma. 

Que la población se “apropie” o le dé legitimidad a la norma y que la misma 

sea efectiva, dependerá de acciones sostenibles por parte de los diferentes organismos 

del estado, involucrados en su aplicación. 

En la determinación de las LR y RH, con relación a la participación social, las  

principales limitaciones se centran en que la determinación de las diferentes líneas de 

RH responde a cuestiones técnicas y presenta muchas limitaciones para generar 

procesos participativos.  

Se considera de suma importancia la participación social en dos instancias: la 

previa a la determinación técnica, como un motor impulsor de la necesidad de su 

definición; y la posterior, como partícipes necesarios en la gestión del espacio público. 

Es importante resaltar que los aspectos relacionados a la participación social, 

deben incluir educación, comunicación, procesos participativos e información. Estas 

partes deben apuntar en un todo coherente a la generación de concientización en la 

sociedad, para desarrollar acciones que permitan la “apropiación” del conjunto 

estructural-no estructural por parte de los ciudadanos, que a su vez contribuyan al 

ordenamiento territorial de las zonas de RH. 

En este sentido, las actividades que se proponen a continuación tienen por 

objeto trabajar en el ámbito social acciones y medidas tendientes a mejorar la calidad de 

vida de los habitantes de El Bolsón, reconociendo al río Quemquemtreu como parte 

importante dentro del ejido municipal: 

 

a. Creación de capacidades e información: Tiene por objeto  trabajar mediante 

talleres con interesados que presenten diferentes perspectivas sectoriales, 
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ya sea regionales y locales, en relación con las áreas de RH. Dado que en 

general dichos interesados provienen de distintos entornos (institucionales, 

ONG, ciudadanos, educación, medios de comunicación), se propone 

trabajar las diversas temáticas que plantea la implementación de las LR y 

RH mediante talleres de trabajo o charlas en diferentes ámbitos: 

 Talleres entre DPA y  Municipalidad: la realización de encuentros 

técnicos con las diferentes áreas de la Municipalidad (planificación, 

catastro, medio ambiente, obras públicas) con la autoridad de aplicación 

(DPA) permitirá mejorar la gestión de las áreas de RH y  acordar 

criterios de implementación de políticas de ordenamiento territorial.  

 Talleres entre DPA y ONG: en estos talleres se deberá propiciar el 

intercambio de problemáticas asociadas a la implementación de las LR 

y RH, y plantear el intercambio de estrategias para el fortalecimiento de 

las acciones que puedan plantearse en dichas áreas. 

 Talleres con los medios de comunicación: la información juega un 

papel fundamental en cuanto a cómo se comunica a la sociedad las 

diferentes problemáticas asociadas a las áreas de RH. La formación de 

los comunicadores en la temática es un tema fundamental para generar 

una correcta comunicación. 

 Talleres interinstitucionales con la ciudadanía en general: los dos 

actores institucionales fundamentales en la interacción con la 

ciudadanía son el DPA y el Municipio. Estos talleres servirán para 

poner de manifiesto la importancia de las áreas costeras en relación al 

RH y, para identificar problemas desde el complejo social que habita o 

se relaciona con dichos espacios. 
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b. Comunicación permanente: los medios de comunicación son una 

herramienta eficaz para transmitir un mensaje a la población. Por ello es 

importante diagramar un plan de comunicación por parte del DPA y la 

Municipalidad como actores principales, donde se generen mensajes, ya sea 

a través de spot televisivos o de radiodifusión, o a través de los medios 

gráficos y/o digitales de la localidad. 

 

La aplicación en forma sostenible de las actividades descriptas permitirá crear 

un “cultura de la prevención” basada en el conocimiento y comprensión de los 

fenómenos naturales, de la geografía de la zona, de la infraestructura disponible y 

también de las condiciones socioeconómicas y ambientales imperantes (Aguirre 

Madariaga y otros, 2014 en PAOLI, 2015). 

Es importante destacar que muchas de las actividades descriptas se están 

llevando adelante en forma aislada y no sostenible, por lo cual se considera primordial 

poner el foco en la implementación de un esquema de participación que integre los 

intereses de los diferentes actores vinculados a la problemática de las LR y RH en la 

localidad de El Bolsón. 

 

Plan de contingencia ante crecidas 

Como una herramienta importante de gestión, se propone un plan de 

contingencia ante crecidas (PCC), orientado a la población que presenta mayor 

vulnerabilidad por encontrarse dentro del DPH definido por la línea de ribera del río 

Quemquemtreu. 
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El PCC es un conjunto de procedimientos operativos específicos y 

preestablecidos de coordinación, alerta temprana, movilización y respuesta ante la 

manifestación o la inminencia de un fenómeno de crecidas, para el cual se tienen 

escenarios de efectos definidos (GSF, 2009). En el PCC se deberán delinear los aspectos 

fundamentales de la gestión de la emergencia, basándose  en la preparación, la respuesta 

ante la emergencia y la recuperación posterior al desastre (OMM, 2006).  

La gestión de la emergencia requiere necesariamente la cooperación entre 

todos los sectores y niveles administrativos de los organismos involucrados (Defensa 

Civil Municipal, DPA, Municipalidad) y el desarrollo y puesta en práctica de las 

estrategias de gestión de emergencia frente a las crecidas, las cuales deberán someterse 

a una revisión periódica. 

 La definición es de estos aspectos incluye diferentes etapas: 

 Preparación: medidas previas a la crecida que aseguren una respuesta 

eficaz por parte de los responsables 

 Respuesta: medidas que reduzcan los efectos adversos durante la 

crecida 

 Recuperación: medidas que ayuden a la comunidad afectada a 

recuperarse 

En este sentido, las distintas instancias de la emergencia requieren definiciones 

y acciones precisas para su gestión. 

1. Preparación para emergencias de crecidas: La preparación se define 

como “el conjunto de actividades y medidas adoptadas con antelación para 

conseguir una respuesta eficaz a los efectos de las crecidas, en particular 
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mediante la emisión de avisos tempranos oportunos y eficaces, y evacuando 

temporalmente a la población y sus bienes de los lugares amenazados”. Los 

sistemas de alerta temprana, la educación y sensibilización del público, la 

coordinación entre organismos gubernamentales y no gubernamentales y una 

eficaz participación de los sectores interesados son los elementos esenciales 

de la planificación de medidas preparatorias (OMM, 2006).  

En este sentido, las acciones deberán volcarse principalmente a alertar a la 

población de los riesgos a los cuales se encuentran sometidos ubicados 

dentro del DPH, campañas de concientización a partir de medios de 

comunicación, cartelería indicativa, entre otros. 

Es importante el desarrollo de un sistema de alerta temprana basada en la 

medición de los caudales y niveles del río Quemquemtreu y su ajuste 

mediante pronósticos climáticos de corto plazo, para generar avisos y alertas 

a la población. 

Se recomienda además generar instancias de vigilancia de las áreas del río 

que no han sido ocupadas. Para ello se deberán generar mecanismos para 

alertar a las autoridades y permitir intervenir en el inicio de las instalaciones 

ilegales, como pueden ser avisos telefónicos e inspecciones regulares por 

parte de los organismos competentes (DPA, Municipalidad) y de ser 

necesario solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad (Policía Provincial) y 

justicia (Fiscalía de El Bolsón), para retirar elementos vinculados con las 

ocupaciones incipientes (cercos, materiales, casillas, etc). 
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2. Respuesta de emergencia frente a las crecidas: Cuando una crecida es 

inevitable, es importante adoptar medidas que reduzcan los efectos de tales 

situaciones sobre la vida cotidiana de las personas afectadas. En esta etapa 

se pone a prueba la eficacia de las labores de preparación realizadas antes de 

la temporada de crecidas. Los avisos tempranos, la protección de la 

infraestructura esencial, la evaluación de las necesidades inmediatas y la 

provisión de refugios seguros con instalaciones adecuadas para la población 

afectada constituyen los componentes clave de la respuesta frente a 

emergencias de crecidas (OMM, 2006). 

Para el caso de las crecidas del río Quemquemtreu, las cuales presentan un 

régimen netamente torrencial, de caudales elevados y corta duración, con 

gran poder erosivo, las acciones estructurales de intervención se consideran 

de muy bajo impacto, y los esfuerzos deberán direccionarse a tareas de 

evacuación y reubicación de las personas afectadas. La coordinación de 

estas acciones deberá estar comandadas por Defensa Civil Municipal, con 

apoyo de los demás organismos e instituciones locales (Bomberos, 

Municipalidad, DPA, SPLIF, Vialidad, entre otros).  

 

3. Recuperación y reconstrucción después de las crecidas: La fase de 

recuperación y reconstrucción posterior a las crecidas ofrece metas y 

oportunidades para poner a prueba la competencia y responsabilidad de 

planificadores de desarrollo, ingenieros y constructores, organismos de 

ayuda, gestores de desastres y, ante todo, el gobierno del país afectado y los 

supervivientes, de modo que no aumenten los riesgos de crecida. Asimismo, 

proporciona la oportunidad de alejar las actividades vulnerables de las zonas 
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de riesgo y de proteger las infraestructuras frente a las crecidas durante la 

fase de reconstrucción (OMM, 2006). 

En este sentido, para contribuir a la recuperación de los sectores del DPH, y 

con la debida actuación y contención por parte de los organismos 

municipales y provinciales de gestión social de las personas afectadas, se 

deberá promover su reubicación, materializar la demolición de las viviendas 

y la generación de obras de protección y parquización propuestas en esta 

tesis.  

 

Plan de gestión de crecidas de la cuenca 

El Plan de Gestión de Crecidas (PGC), como parte integrante del Plan de 

Gestión de los Recursos Hídricos de la cuenca, tiene como objetivo general reducir los 

daños provocados por las inundaciones, preservar y aumentar los valores naturales y 

promover un óptimo uso de las tierras y aguas (PAOLI, 2015). 

Para el desarrollo de estos propósitos es necesario formular planes que 

involucren a los propietarios de las tierras, a todos los niveles de gobierno y al público 

en general, tendiendo a establecer un balance entre los beneficios a recibir del desarrollo 

y ocupación de las planicies inundables con las pérdidas potenciales por inundación y 

destrucción de los valores naturales. Este balance debe establecerse en términos 

presentes y de las generaciones futuras. 

Como resultado se dispondrá de un instrumento que oriente a los organismos 

públicos y a la sociedad, a largo plazo, para la utilización y monitoreo de los recursos 

ambientales (naturales, económicos y socio-culturales) en el área de influencia de una 
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cuenca hidrográfica o de un sistema hídrico, de forma tal de promover el desarrollo 

sustentable. 

Es importante resaltar que la implementación y operación de un PGC implica 

el compromiso por un largo tiempo, que nunca es menor a 25 a 30 años, y dentro de ese 

período debe ser retroalimentado permanentemente por sus propios logros y errores, por 

lo que el PGC se encuentra en actualización y adaptación continua.  

Para  lograr una implementación exitosa de un PGC son necesarias ciertas 

condiciones o acciones, las cuales pueden sintetizarse como: 

a) Coordinación institucional, jurisdiccional y sectorial 

Esta acción es previa al desarrollo del PGC o constituye el punto inicial del 

mismo. Las cuestiones principales que entran en juego son las relativas a 

cómo compatibilizar todos los intereses territoriales en juego, cómo 

compartir responsabilidades, cómo establecer los procedimientos de toma 

de decisiones y cómo disponer y administrar los recursos económicos. 

Si bien existen diferentes formas organizativas para el desarrollo del PGC, 

para el caso de la localidad de El Bolsón se propone la creación de una 

comisión específica de aplicación de la temática, integrada en la estructura 

de la Autoridad de Cuenca del Río Azul (ACRA), la cual deberá adaptar 

sus objetivos a la elaboración del PGC. Además deberá encargarse de 

supervisarlos, estudiar y proponer los mecanismos jurídicos-institucionales 

para implementar una coordinación permanente.  

La potencialidad de la ACRA es que cuenta con una importante historia en 

el manejo integrado de los recursos hídricos, ya que se encuentra en 

funcionamiento desde el año 1997. El trabajo en su seno permitirá 
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establecer criterios unificados en relación al tratamiento de la temática en 

forma conjunta entre las  provincias de Chubut y Río Negro, si bien las 

aplicaciones específicas deberán ajustarse a cada una de las jurisdicciones. 

A fin de asegurar la participación de los diferentes actores involucrados, se 

deberá establecer un mecanismo de participación transectorial de los 

diferentes actores identificados en esta tesis. 

b) Integración de los procesos gubernamentales de planificación 

Existe una gran diversidad de prácticas nacionales y provinciales relativas a 

la distribución de responsabilidades en materia de gestión de crecidas. 

Además, las funciones de los responsables de la planificación, el 

funcionamiento y el mantenimiento de las defensas contra inundaciones y 

de los servicios de predicción y avisos son diferentes de aquellas de los 

encargados de dar respuesta en casos de desastre.   

En situaciones de emergencia, se requiere un marco institucional 

inequívoco que permita gestionar la interacción entre los distintos niveles 

gubernamentales pertinentes y minimizar el tiempo de respuesta en cada 

uno de ellos. 

En el caso de El Bolsón, la responsabilidad de la respuesta deberá estar 

dada a Defensa Civil Municipal, como coordinador de las acciones a 

implementar dentro del marco del PCC propuesto. 

c) Determinación de escenarios para el Plan 

Es de suma importancia, para asegurar la eficacia de los procesos de 

transformación, reconocer cuáles pueden ser los escenarios futuros 

alternativos que pueden darse en la zona, ya que pueden llegar a 
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condicionar las iniciativas y los emprendimientos necesarios para alcanzar 

los objetivos planteados. 

d) Formulación del PGC  

La formulación de un PGC es un proceso complejo y debe contemplar 

todos los aspectos descriptos de la gestión de crecidas. Los pasos a realizar 

se muestran en la Figura Nº 9.9. 

 

Figura Nº 9.9 Formulación de un Plan de Gestión de Crecidas. (Fuente: PAOLI, 2015. 

Adaptado de: OMM/GWP, 2007) 
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e) Implementación del PGC 

 

Para conseguir los objetivos fijados teniendo en cuenta los principios 

expresados, se deberán desarrollar distintas estrategias que tengan en 

cuenta los diversos aspectos involucrados: técnicos, sociales, ambientales, 

jurídicos, económicos y políticos.    

Sin embargo, se deber tener presente que la aplicación de la GIC debe tener 

en cuenta las características torrenciales del río Quemquemtreu, las 

condiciones socioeconómicas  de la localidad de El Bolsón, las 

ocupaciones de las zonas de DPH y de RH, y las inundaciones que afectan 

a la población. 

Por esto, y teniendo en cuenta las particularidades expresadas para el río 

Quemquemtreu en la presente Tesis, el desafío de la GIC es pasar de las 

bases conceptuales a la implementación  concreta del Plan. 

 

9.2.1.  Características de las medidas no estructurales propuestas 

A continuación se detallan las diferentes medidas propuestas, determinando el 

tipo de intervención y el plazo de ejecución de las mismas. 

 

Tabla 9.4. Características de las medidas no estructurales propuestas. 

Medidas no 

estructurales 
Detalle Tipo Plazo 

Gestiones 

administrativas para 

optimizar el 

ordenamiento territorial  

Incorporar un artículo que 

recomiende al Municipio de El 

Bolsón la adopción de una cota 

de fundación  para las 

Puntual Corto 
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construcciones que se  

ubiquen por fuera de la LEC. 

Deslinde administrativo 

de la Línea de Ribera 

Continuar con la 

implementación de  mensuras 

administrativas en los diferentes 

tramos del río Quemquemtreu 

sobre los cuales aún no se han 

realizado. 

Puntual Mediano 

Permiso de Uso de 

Dominio Público 

Hídrico  

Trabajar sobre esta figura, para 

destrabar conflictos 

administrativos. 

Puntual Corto 

Implementación de un 

Sistema de Información 

Geográfica  

Se propone el diseño e 

implementación de un Sistema 

de Información Geográfica 

(SIG), vinculado con la 

Infraestructura de Datos 

Espaciales de Rio Negro 

(IDERN). 

Continuo Mediano 

Ampliación del 

programa educativo  

Uno de los objetivos que debe 

priorizarse es trabajar con los 

docentes en el abordaje de 

problemáticas locales o 

regionales vinculadas con los 

recursos hídricos. 

Continuo Corto 

Programa 

comunicacional  

Generar y potenciar diferentes 

alternativas de comunicación en 

El Bolsón en relación a las LR y 

RH. 

Continuo Corto/Mediano 

Lineamientos para el 

diseño de un Plan de 

Participación Social  

Creación de capacidades e 

información y Comunicación 

permanente. 

Continuo Mediano 
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Plan de contingencia 

ante crecidas 

Implementación de un plan de 

contingencia ante crecidas, 

orientado a la población que 

presenta mayor vulnerabilidad 

por encontrarse dentro del DPH 

definido por la línea de ribera 

del río Quemquemtreu. 

Continuo Mediano 

Plan de gestión de 

crecidas de la cuenca 

Reducción de los daños 

provocados por las 

inundaciones, preservar y 

aumentar los valores naturales y 

promover un óptimo uso de las 

tierras y aguas. 

Continuo Largo 
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10. ACCIONES ESTRUCTURALES 

La atenuación de los impactos de las crecidas del río Quemquemtreu en las 

zonas urbanas, requiere de acciones estructurales, tanto en lo que refiere a obras 

específicas de protección mediante terraplenes longitudinales de defensa en sus 

márgenes, como así también obras de regulación de caudales de crecidas en las cuencas 

media y alta. 

Estas acciones reducen el grado de afectación de las crecidas, pero también 

generan una falsa sensación de seguridad ante dichos eventos, por lo cual, para reducir 

este efecto es importante prever un plan de control y mantenimiento de las obras de 

corrección de torrentes en la cuenca media y alta, y contar con un fuerte compromiso 

municipal para sancionar y hacer cumplir un código urbanístico que, en el área de 

influencia del río Quemquemtreu, incorpore las restricciones de uso que surgen de la 

implementación de las LR y RH existentes. 

 

10.1. Acciones estructurales realizadas 

Obras de defensa y espigones 

El avance del entramado urbano de El Bolsón hacia el río, a partir de la presión 

provocada por el crecimiento demográfico de la localidad, generó la necesidad de 

ejecutar obras de protección contra las crecidas. 

Se trata de defensas de material suelto destinadas a proteger los asentamientos 

próximos al cauce del río, que redujeron el ancho del cauce natural, en ocasiones  hasta 

un tercio de su dimensión.  

Por esta razón, cuando se registraban crecidas ordinarias, tanto los niveles 

como la velocidad del agua en el cauce se incrementaban significativamente y en varias 
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oportunidades erosionaban los terraplenes de material suelto. El río escurría buscando 

aquellas zonas que le ofrecieran menos resistencia, labrando nuevos cauces temporarios.  

Normalmente estas nuevas secciones de escurrimiento las generaba sobre 

calles de áreas legalmente urbanizadas (Figura 10.1). El avance del agua sobre estas 

áreas se daba porque, como se mencionó anteriormente, las obras de defensa reducían 

fuertemente la sección del río. Así cuando el río crecía alcanzaba niveles muy 

superiores a los normales, ganando dominio y poder erosivo que llegaba a afectar áreas 

supuestamente más seguras.  

 

 

Figura 10.1 Arroyo urbano debido a brecha en la defensa de margen izquierda del río 

Quemquemtreu 

 

En síntesis, se daba la paradoja que obras de defensa contra inundaciones que 

se construían para proteger ocupaciones ilegales terminaban afectando zonas legalmente 

urbanizadas. 

Colapso de calle y servicios
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A partir de estas situaciones, se desarrolló un proyecto de intervención que 

planteaba como objetivo prioritario la ampliación del cauce y recuperación del valle de 

inundación del río Quemquemtreu, que en general implicaba pasar de una sección de 

entre 40 m y 50 m de ancho, acotada por terraplenes de material suelto, a anchos de 

cauce del orden de 100 a 120 m. Estas nuevas secciones fueron delimitadas 

longitudinalmente por defensas de costas mucho más reducidas y complementadas con 

la colocación de espigones, que fueron ejecutadas entre los años 2005 y 2007. El 

proyecto, realizado por AIC-DPA y financiado mediante convenio con la Subsecretaría 

de Recursos Hídricos de la Nación, tuvo como objetivo principal detener los procesos 

de erosión de márgenes y desestabilización de los taludes de los terraplenes de defensa, 

como así también el control de la erosión de fondo, ampliando la sección del cauce, y 

reduciendo la pendiente natural del fondo del río, mediante obras de retención de 

sedimentos. 

Es importante aclarar que estos trabajos sólo pudieron alcanzar el desarrollo 

planteado en el proyecto en muy pocos lugares de la localidad, pues las ocupaciones 

existentes al momento de realizarse las obras no permitieron concretarlas en la totalidad 

del tramo del río Quemquemtreu que va desde el Puente sobre la Ruta Nacional Nº 40 

hasta el paralelo 42º. 

Durante el período junio de 2015 –  enero de 2016 se licitó y ejecutó una obra 

que forma parte de los trabajos de mantenimiento y mejora necesarios para consolidar  

las obras de estabilización de cauce y recuperación de ribera del río Quemquemtreu. 

Esta obra fue proyectada por el DPA y ejecutada por el Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos (MOySP) de la provincia de Río Negro (Figura 10.2). 

Los trabajos consistieron en la ejecución de obras de estabilización del cauce 

mediante espigones colocados en las márgenes externas de curvas erosionadas del río, 
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tratando de lograr una restitución de dicho sector de ribera, y provocando a su vez la 

formación de una canalización más profunda del cauce, alejada de la costa, conforme a 

la línea que establecen los extremos de los espigones. En algunos casos se colocaron 

espigones nuevos y en otros se realizaron reparaciones y refuerzos a espigones 

existentes. 

Dichas intervenciones se realizaron en algunos sectores del río dentro del 

tramo de 1800 m de longitud existente entre los puentes sobre la Ruta Nacional Nº 40 y 

la calle San Francisco de Asís. 

 

Figura 10.2 Área intervenida mediante espigones en el período 2015/2016. 

 

Otras intervenciones en el cauce 

Es importante destacar que, asociado a las obras ejecutadas en el tramo inferior 

del río Quemquemtreu, se realizan en forma continua intervenciones sobre el material 

que el río transporta y deposita en forma de bancos y barras laterales, removiéndolo a 
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fin de mantener la sección hidráulica en el tramo. Dichos trabajos son ejecutados o 

tercerizados por el DPA, que a su vez es el órgano de control, junto a la Secretaría de 

Minería de la provincia de Río Negro. 

En los últimos años esta práctica se ha mejorado pues se logró consensuar la 

necesidad de extracción de bancos de ripio en el tramo urbano del río Quemquemtreu 

(que se depositan en el tramo urbano de menor pendiente, proveniente de la cuenca 

media y alta) con la gran demanda que este material presenta en la zona, ya sea para la 

construcción o para el relleno de calles o terrenos. Por lo tanto, estas tareas de 

mantenimiento sistemático ya no generan costos para la Provincia. Por su parte, el DPA 

ha tramitado ante la Secretaría de Minería la concesión de la cantera en este tramo del 

río. La Secretaría habilitó al DPA para comercializar el material mediante un edicto 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro (Anexo XI). 

 

Proyecto Costanero 

En noviembre de 2004, el DPA efectivizó un acuerdo de colaboración con el 

Colegio de Arquitectos de El Bolsón para generar un proyecto de parque lineal costero 

sobre la margen izquierda del cauce del río Quemquemtreu en el tramo que atraviesa la 

localidad de El Bolsón, desde el puente sobre la Ruta Nacional Nº 40 (ex Nº 258) hasta 

el paralelo 42º.  

Este proyecto (Figura 10.3) fue presentado, analizado y aprobado en la ACRA. 

Como en muchas de las zonas a intervenir no estaban dadas las condiciones básicas que 

se debían generar con las obras de recuperación de la ribera y estabilización, y también 

se dificultaba obtener financiamiento para la ejecución de la obra, el proyecto 

permaneció archivado por mucho tiempo.  

Con los trabajos previstos en el proyecto se pretendía: 
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 Crear un espacio verde público, como estructurador urbano, de uso 

fundamentalmente recreativo y turístico. 

 Recuperar el carácter natural del río, potenciando al paisaje como eje 

vertebrador del proyecto. 

 Generar un proyecto prototipo que sirva de modelo para un plan  de acción 

que abarque la totalidad del área en estudio. 

 Tener en cuenta en el desarrollo del proyecto las características propias del 

área, las necesidades de la población y la potencialidad turística, sin 

desatender las cuestiones ambientales. 

 

 

Figura 10.3 Plano tipo del proyecto ganador del concurso de “Recuperación y 

consolidación de las márgenes del río Quemquemtreu”. 

 

A partir de los conceptos desarrollados por ESQUEMAA (2004), en el año 

2008 el DPA, a través de su Sub-Delegación local y con el apoyo de la Municipalidad, 
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comienza a realizar por administración tareas para materializar en un tramo del río 

algunas de las tareas propuestas en el citado proyecto. 

Dichas tareas se circunscribieron a un sector reducido de unos 350 m de 

longitud por 15 m de ancho sobre la margen izquierda del río, y unos 150 m sobre la 

margen derecha. Incluyeron  movimiento de suelo, instalación de sistemas de riego (con 

cañería de Ø63 mm), siembra de gramíneas, construcción de vereda de 1 m de ancho y 

7 cm de espesor, manejo forestal de la vegetación ribereña, construcción y colocación 

de bancos, basureros de clasificación, iluminarias, consolidación de calle, entre otros 

(Figura 10.4). 

 

 

Figura 10.4 Sector costanero intervenido, sobre margen izquierda, aguas abajo del 

puente de la calle San Francisco de Asís (03/12/2014) 

 

Todas estas tareas en gran parte fueron ejecutadas a partir de convenios de 

cooperación con instituciones que realizaban aportes de mano de obra, de maquinarias, 

o económicos para la adquisición de materiales. 
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Entre estos acuerdos se pueden citar los realizados entre el DPA y la 

Municipalidad respecto de la ejecución del talud. El DPA realizó los trabajos con pala-

retro-excavadora para el acondicionamiento, y la Municipalidad realizó el aporte de 

tierra negra. Personal del organismo municipal trasladaba parte del material de ripio 

grueso sobrante acopiado sobre la margen del río Quemquemtreu para la confección de 

calles en el Bº Arrayanes, desde donde se extraía la tierra negra que fue utilizada como 

base para cubrir los taludes mediante una motoniveladora municipal. 

A su vez, la vereda lateral a la calle fue ejecutada por personal del DPA. Los 

materiales fueron en gran parte aportados por dicho organismo. La Municipalidad 

colaboró con el aporte de ripio y personal. El sistema de riego, tanto en materiales como 

instalación, fue realizado íntegramente por el DPA.  

Respecto de los accesorios que componen el conjunto de la instalación, un 

concejal gestionó la entrega de postes de madera para la realización de bancos por parte 

del personal del DPA, y los tachos de basura y luminaria fueron aportados por la 

Municipalidad (Figura 10.5). 
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Figura 10.5 Desarrollo de actividades sociales en las zonas parquizadas (22/08/2014) 

 

El mantenimiento del sector se realiza sólo sobre los 350 m de la margen 

izquierda, y es solventado principalmente por el DPA, a través de una persona a cargo 

de dichas tareas en forma permanente. La Municipalidad colabora aportando maquinaria 

para el corte de pasto, y eventualmente personal para tareas específicas de reparación 

y/o mantenimiento de infraestructura. 

Dado el éxito de esta experiencia, diferentes grupos de vecinos se han sumado 

para replicar esta iniciativa. Es por ello que a partir de la sanción de la Ordenanza 

Municipal Nº 038/13, se autoriza a los vecinos del  autodenominado “Grupo de vecinos 

ribereños Costanera sur y 36 viviendas”, a instalar elementos para la recreación y 

esparcimiento de los ciudadanos, y realizar su mantenimiento y conservación. 

Dichas acciones fueron llevadas adelante durante el mes de septiembre de 2014 

a través del apoyo de diferentes instituciones, y a la labor de los vecinos, que 

organizaron una jornada de trabajo convocando a los habitantes de la localidad para el 

mejoramiento del espacio público (Figura 10.6). 
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Figura 10.6 Sector intervenido por vecinos de la localidad (31/10/2014) 

 

10.2. Acciones estructurales propuestas 

A continuación se detallan algunas acciones estructurales identificadas que se 

espera tengan un impacto directo positivo sobre la calidad de vida, tanto de los 

pobladores que se encuentran asentados en zonas de RH, como así también a la 

sociedad en su conjunto.  

 

Relocalizaciones de viviendas 

Sin duda la tarea más compleja a desarrollar es la vinculada a la recuperación 

del DPH, donde se encuentran ubicados asentamientos de muchas familias, las cuales, 

durante el tiempo prolongado que se encuentran instalados en dichos sectores –entre 10 

y 15 años–,  han sido provistos de algunos servicios básicos (agua potable, energía 

eléctrica, gas), generando arraigo. 

Si bien las medidas adoptadas durante los últimos años, a partir de las 

mensuras administrativas de la LR y las ordenanzas emanadas del Consejo Deliberante 

en relación al río Quemquemtreu y su riberas, han dado el marco de aplicación de las 

políticas de ordenamiento territorial a implementar, no se han generado nuevas 

reubicaciones de las familias asentadas. Sí, cabe resaltar, que en los últimos años se ha 
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logrado, mediante actuaciones judiciales, evitar nuevas instalaciones en las zonas 

ribereñas, dentro de la zona definida por la LR. 

Por ello se considera que el estado (municipal y/o provincial, o ambos) deberá 

priorizar dentro de sus planes de vivienda la reubicación de estas familias en zonas sin 

RH, generando además el marco adecuado para un rápido desmantelamiento de las 

viviendas abandonadas y generar un espacio público que sea apropiado por la sociedad 

en su conjunto, con el fin de evitar nuevas ocupaciones. 

 

Proyecto Costanero 

Las obras que mayor impacto positivo revelan son aquellas que otorgan un 

cierto grado de protección para la sociedad, que embellecen las zonas ribereñas y que 

además brindan un espacio público de esparcimiento. 

El proyecto de intervención desarrollado por ESQUEMAA (2004), define los 

criterios generales y específicos hacia donde deben guiarse las acciones estructurales en 

las áreas costeras del río Quemquemtreu. Estas intervenciones deben incluir la 

extensión del parque lineal, sobre todo en el área urbana, considerando la integración de 

las obras con el tejido urbano. 

Se deben remover o adecuar viejos terraplenes longitudinales de material suelto 

presentes a lo largo de la traza del río, sobre todo en su margen izquierda; ejecutar 

nuevas defensas, integradas con una calle costanera; e implementar  gaviones, espigones 

u otra acción estructural específica para el ordenamiento hidráulico del sector. 

A su vez, las obras de adecuación implican movimientos de suelo, 

materialización de calles costaneras, siembra de gramíneas, sistemas de riego, manejo 

de arbolado y estructuras de servicios asociadas (luminaria, tachos de basura, bancos, 

entre otros). 



124 

 

A partir de un análisis preliminar mediante imágenes satelitales, se ha podido 

clasificar los sectores donde priorizar las intervenciones, o donde se dan las mayores 

potencialidades para continuar desarrollando el parque lineal y la costanera, y su 

integración en el tejido urbano de la localidad. 

De este análisis surge que existen numerosos sectores, sobre todo ubicados en 

la margen izquierda del río Quemquemtreu, donde es posible desarrollar dichas 

intervenciones. Sobre la margen derecha del río, si bien existen áreas en condiciones de 

ser intervenidas, en muchos lugares carecen de calles que permitan acceder a las 

mismas. Se detectan además sectores intervenidos y mantenidos, tanto por el DPA 

como por los vecinos ribereños; sectores en proceso de intervención, donde se han 

desarrollado tareas principalmente de adecuación de taludes; y sectores con ocupaciones 

que no admiten el desarrollo de ninguna intervención. Estas áreas se detallan en la 

Figura 10.7. 
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Figura 10.7 Áreas dentro del dominio público hídrico, ocupadas, intervenidas, en 

proceso de intervención y pasibles de ser intervenidas 
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Intervenciones en la cuenca 

Hace más de 40 años el IOVIF (1974) identificó que la morfología de la cuenca 

de aporte del río Quemquemtreu, y las condiciones climáticas, geológicas, edáficas y de 

cobertura vegetal, definen un proceso de deterioro que se manifiesta principalmente a 

través de la actividad de los torrentes en las zonas media y alta de la cuenca (Figura 

10.8). 

La acción dinámica de las corrientes arrastra gran cantidad de materiales 

sólidos, producto de la erosión de la cuenca, que los depositan al disminuir las 

pendientes o disminuir los caudales. Cuando esa depositación  se da en los valles 

inferiores de manera importante, es peligrosa para la seguridad de las tierras contiguas a 

los cauces. 

Desde un punto de vista integral, considerando la cuenca como un continuo de 

interrelaciones entre aspectos naturales y antrópicos, se asume la necesidad de generar 

acciones correctivas de distinta índole en diferentes puntos de la cuenca de aporte, y 

principalmente donde se originan los caudales y donde mayores son los impactos de 

remoción, a fin de disminuir la generación de transporte de material sólido. 

Estas acciones se traducen de manera concreta en la consolidación de márgenes 

de cauces, control de erosión en cárcavas y estabilización de laderas degradadas. 

Para ello, se plantean las siguientes obras y medidas no estructurales a realizar 

en la cuenca del río Quemquemtreu, las cuales se presentan en forma conjunta en este 

apartado: 

 Revegetación de áreas degradadas, ya sea por sobreexplotación de bosques 

o por efectos de incendios forestales, sobre todo en la cuenca media. 



127 

 

 Generación de obras transversales sobre torrentes y/o cauces menores, para 

el control de sedimentos y laminación de caudales, principalmente en la 

cuenca alta. 

 Trabajar sobre la planificación de actividades productivas – extractivas en 

relación a los bosques, para que se reduzcan los problemas de erosión en la 

alta cuenca.  

 

 
Figura 10.8. Cuenca del río Quemquemtreu. Sectores de cuenca media y alta, donde se 

propone realizar acciones de intervención y manejo. 
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Intervenciones en el cauce 

En el punto anterior se describieron los procesos de generación de transporte 

sólido en la cuenca. Se resaltó que la generación de los depósitos fluviales es 

determinada por la disminución de la pendiente del cauce y/o por la disminución de los 

caudales. Estos procesos son los que dominan la generación de barras laterales y bancos 

dentro del cauce del río Quemquemtreu, principalmente luego de las crecidas. 

Dichos depósitos disminuyen la sección de escurrimiento del río y muchas 

veces generan corrientes transversales que generan problemas de erosión lateral en sus 

márgenes. 

Para minimizar los impactos, y dado que el fenómeno descripto es un proceso 

continuo que se repite año a año, se plantean acciones  de atenuación mediante: 

 Control de la erosión lateral mediante obras puntuales. Si bien existen obras 

desarrolladas y proyectos en curso, principalmente de espigones, gaviones 

y gaviones-saco, se considera primordial definir un programa de 

inspecciones anuales de las obras y márgenes del río Quemquemtreu  –

sobre todo en el sector urbano–, a fin de determinar  las necesidades de 

intervención específica. 

 Manejo del material depositado en el cauce, mediante su extracción, 

priorizando criterios hidráulicos y ambientales. 

 Manejo de la vegetación forestal existente  en el cauce y en las márgenes, 

mediante la extracción total de la primera, y el raleo selectivo de la 

segunda. 

En cuanto al establecimiento de la Cantera “Tito”, propiedad del DPA, en el 

cauce del río Quemquemtreu, se propone que a partir de los recursos económicos que se 
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generen a través de su explotación, se conforme un fondo para el financiamiento de 

obras para la ejecución del parque lineal costero. 

 

10.2.1. Características de las acciones estructurales propuestas 

A continuación se detallan las diferentes acciones estructurales propuestas, 

determinando el tipo de intervención y el plazo de ejecución de las mismas. 

Tabla 10.1. Características de las acciones estructurales propuestas. 

Acciones estructurales Detalle Tipo Plazo 

Relocalización de 

viviendas  

Promover dentro de los 

planes de vivienda la 

reubicación de las familias 

afectadas en zonas sin RH, 

generando además el marco 

adecuado para un rápido 

desmantelamiento de las 

viviendas abandonadas y 

generar un espacio público 

que sea apropiado por la 

sociedad en su conjunto, con 

el fin de evitar nuevas 

ocupaciones.  

Puntual Mediano 

Proyecto costanero  

Extensión del parque lineal, 

sobre todo en el área urbana, 

considerando la integración 

de las obras con el tejido 

urbano.  

Continuo Mediano/Largo 

Intervenciones en la 

cuenca  

Revegetación de áreas 

degradadas, Generación de 

obras transversales sobre 

torrentes y/o cauces 

menores. Trabajar sobre la 

planificación de actividades 

Continuo Mediano/Largo 
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productivas – extractivas en 

relación a los bosques 

Intervenciones en el 

cauce  

Control de la erosión lateral 

mediante obras puntuales. 

Manejo del material 

depositado en el cauce. 

Manejo de la vegetación 

forestal existente  en el cauce 

y en las márgenes 

Continuo Mediano/Largo 
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11. CONCLUSIONES 

La determinación y delimitación de las LR y RH se visualiza como una acción 

estratégica en el proceso de ordenamiento territorial de las áreas costeras de los cursos y 

cuerpos de agua en general, dentro del marco de la GIRH y de la GIC, donde es 

necesario integrar acciones estructurales y medidas no estructurales, y asegurar un 

enfoque participativo de la sociedad. 

El desarrollo de la presente tesis  permitió poner de manifiesto las 

complejidades existentes en los aspectos técnicos, normativos y sociales relacionados 

con las áreas del DPH y bajo RH en la localidad de El Bolsón, donde se han 

identificado diferentes acciones estructurales y medidas no estructurales en desarrollo y 

se han propuesto otras nuevas, necesarias para un ordenamiento territorial más eficiente. 

La sostenibilidad de las acciones y medidas propuestas, contribuirán a la equidad social 

y a la eficiencia económica de dichas áreas de DPH y de la ciudad en su conjunto.  

El análisis de la situación actual en cuanto a la delimitación y demarcación de 

las líneas de LR y RH, y las obras y medidas no estructurales desarrolladas y propuestas 

para el ordenamiento territorial de las áreas de DPH y bajo RH en El Bolsón, permite 

destacar los siguientes aspectos generales: 

 La determinación del caudal de LR y LEC para el río Quemquemtreu puso de 

manifiesto la necesidad de evaluar aspectos geomorfológicos, hidrológicos e 

hidráulicos que permitieron tener en cuenta las particularidades de este río, 

diferenciando incluso el tramo urbano del rural, lo que reafirma algunas 

críticas planteadas en esta tesis al acotamiento metodológico que impone en 

este tema el nuevo Código Civil. 
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 Se advierte que no existe una adecuada interacción y articulación entre las 

distintas instituciones, principalmente entre el DPA, la Municipalidad y el  

Concejo Deliberante, en la implementación de políticas de ordenamiento 

territorial sobre las áreas de DPH y RH, lo cual es necesario mejorar para 

cumplir con el objetivo general de esa tesis. 

 Se vislumbra que el proceso de crecimiento demográfico de la localidad, y los 

problemas de acceso a vivienda, puede generar mayores presiones sobre las 

áreas bajo RH, agravando los conflictos existentes. En este sentido se 

detectaron amplios sectores con viviendas dentro del DPH, donde los 

pobladores allí instalados reclaman por el acceso a servicios públicos. 

 Se advierten problemas en la comunicación desde los organismos 

involucrados en el ordenamiento territorial (DPA y Municipalidad) hacia la 

comunidad en general, respecto de los riesgos asociados a los asentamientos 

dentro del DPH y en las áreas de RH. 

 En la última década se han llevado a cabo medidas no estructurales y 

acciones estructurales que han permitido disminuir la vulnerabilidad de parte 

de la población ante el riesgo de inundación, pero que resultan insuficientes. 

 Existen problemas de acceso a servicios básicos (agua potable, cloaca y gas) 

de las parcelas linderas a la LR, lo cual afecta la calidad de vida de los 

pobladores. 

A partir del abordaje dado en esta tesis a la problemática de las LR y RH en El 

Bolsón, desde la perspectiva de la GIRH y de la GIC, se hacen las siguientes 

consideraciones: 



133 

 

 La necesidad de ordenamiento territorial de ambas márgenes del río 

Quemquemtreu en El Bolsón, para lo cual se propuso mejorar la 

reglamentación existente con relación a las LR y RH, incorporando un 

artículo que recomiende al Municipio de El Bolsón la adopción de una cota 

de fundación  para las construcciones que se ubiquen por fuera de la LEC. 

 La delimitación y demarcación de la LR a partir de la implementación de 

mensuras administrativas, permite avanzar en el ordenamiento legal de las 

áreas costeras. 

 La utilización del PUDPH se visualiza como una herramienta eficaz para la 

resolución de conflictos en el ordenamiento territorial de los sectores linderos 

a la LR. 

 La importancia de implementar de un SIG como base para el manejo de la 

información existente y a generar, la cual deberá integrarse a la IDE de la 

provincia de Río Negro, como herramienta fundamental para el ordenamiento 

territorial de las áreas del DPH y bajo RH. 

 La continuidad del programa educativo “El agua va a la escuela” y la 

incorporación en el mismo de la temática de LR, permitirá sentar las bases del 

conocimiento de la sociedad en relación al RH y a cuestiones ambientales 

asociadas. 

 El desarrollo e implementación de un plan de participación social permitirá 

una aplicación efectiva de la normativa de regulación de las áreas del DPH y 

bajo RH. Es importante resaltar que un plan de participación social debe 

incluir educación, comunicación, procesos participativos e información. Estas 

partes deben apuntar en un todo coherente a la generación de concientización 
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en la sociedad, para desarrollar acciones que permitan la “apropiación” del 

conjunto estructural-no estructural por parte de los ciudadanos de El Bolsón 

 La adecuada comunicación de las acciones de gobierno debe ser 

especialmente atendida, ya que la desinformación o una mala comunicación 

puede generar confusiones, reclamos y falsas expectativas en el conjunto 

social y en los principales afectados, en lo que se relaciona con las áreas del 

DPH y bajo RH. 

 Se destaca la necesidad de implementar un plan de contingencia ante crecidas 

(PCC), orientado a la población que presenta mayor vulnerabilidad por 

encontrarse dentro del espacio definido por la línea de ribera del río 

Quemquemtreu. 

 Se considera importante desarrollar un plan de gestión integrada de crecidas 

(PGC) de la cuenca del río Quemquemtreu con el fin de reducir los daños 

provocados por las inundaciones, preservar y aumentar los valores naturales y 

promover un óptimo uso de las tierras y aprovechamiento de los recursos 

hídricos. 

 Las intervenciones de la cuenca en su sector medio y alto con medidas 

correctivas y de manejo del uso del suelo, como así también en el cauce, 

principalmente en el sector urbano, a través de obras de protección y control, 

permitirá disminuir tanto la vulnerabilidad de la población como el riesgo de 

inundaciones. 

 La atenuación de los impactos de las crecidas del río Quemquemtreu en las 

zonas urbanas, requiere de una combinación de múltiples acciones, entre las 

cuales se resalta la extensión del parque lineal. Su materialización en otros 
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sectores del río representará los procesos de cambio necesarios para el 

ordenamiento territorial de las áreas costeras urbanas del río. 

 Es necesario reubicar las familias asentadas en las áreas del DPH, como un 

plan estratégico de transformación de las áreas costeras del río 

Quemquemtreu, que incluya el desarrollo de planes de vivienda que prioricen 

la reubicación de los asentamientos y la parquización inmediata de las áreas 

desocupadas. 
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Anexo I. Autoridad de Cuenca del Río Azul. 

La historia de intentos de manejo compartido de recursos hídricos entre las 

administraciones provinciales de Río Negro y Chubut, se remonta a la década del ’70, 

pero recién  en el año 1997,  como consecuencia de una inundación ocurrida en junio de 

ese año, las autoridades responsables en materia de recursos hídricos de las provincias 

de Río Negro (Departamento Provincial de Aguas) y Chubut (Corporación de 

Fomento), reunidas en El Bolsón el día 12 de diciembre de 1997, cumplimentando lo 

acordado por el Convenio de Cooperación Técnica suscripto entre los gobernadores de 

ambas provincias, constituyeron la Autoridad de Cuenca del Río Azul (ACRA).  

El objetivo principal de esta organización es “encarar acciones conjuntas entre 

las partes signatarias para concretar y ejecutar el estudio para el ordenamiento y 

desarrollo de la cuenca hidrográfica del río Azul; instrumentándose además la puesta en 

ejecución de las obras hidráulicas que recomiende el referido estudio”. 

En el acta fundacional de la ACRA se previó la realización de los siguientes 

estudios para el manejo y gestión de la cuenca: 

 Sistema integral de registro hidrológico y meteorológico. 

 Relevamiento de aprovechamientos hidráulicos existentes y factibles, en 

relación con distintos usos.  

 Estabilización de cauces y márgenes de los ríos. 

 Normalización del uso de tierras ribereñas y de la explotación de los 

recursos naturales con relación a la influencia y alteraciones que pueden 

ejercer sobre el escurrimiento fluvial y el control de cauces. 

 Prevención de las posibilidades de contaminación. 

 Mantenimiento del equilibrio ecológico. 

 Ejecución de estudios y proyectos de infraestructura hidráulica. 
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 Evaluación de pautas de asignación de cupos de utilización de agua a 

cada jurisdicción. 

Está conformado por técnicos locales y provinciales abocados a un tratamiento 

integral e interjurisdiccional de la cuenca, como único modo posible de alcanzar 

soluciones definitivas y seguras.  

Cuenta con un Consejo de Gobierno, que es el órgano superior encargado de 

fijar la acción y política general a seguir, representados por las máximas autoridades 

provinciales de los organismos de aguas de cada provincia; y el Comité Ejecutivo, 

encargado de la administración de la ACRA y ejecutor de lo resuelto por el Consejo de 

Gobierno. (Figura I.1). Está integrado por un representante de dichos organismos 

provinciales, un representante del municipio de Lago Puelo (provincia del Chubut) y un 

representante del municipio de El Bolsón (Río Negro), cuya presidencia es rotativa en 

forma anual. El Estado Nacional participa de las reuniones a través de la Subsecretaría 

de Recursos Hídricos. 

Si bien actualmente los lazos internacionales no se han fortalecido en el 

contexto de la integración regional con Chile, esporádicamente ha actuado una 

Comisión para el desarrollo de la cuenca internacional del río Puelo, habiéndose 

realizado varias reuniones a ambos lados de la cordillera, en las que representantes de 

ambos países manifiestan su intención de promover el desarrollo regional, mediante la 

creación de vías de comunicación, la intensificación de la explotación de los recursos 

naturales y el incremento del comercio internacional. 

 



141 

 

 

Figura I.1 Esquema de Gobierno de la ACRA. Participantes y orden de rotación de presidencias 

del Comité Ejecutivo 
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Anexo II. I, II y III Jornadas Nacionales de LR y RH (COHIFE-FADA-CFI). 

Conclusiones y recomendaciones. 
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Anexo III. Seminario-Taller de LR y RH (Arg CapNet-COHIFE-UNL-UNLP). 

Conclusiones y recomendaciones. 
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Anexo IV. Decreto reglamentario Nº 1058/2005. 
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Anexo V. Resolución Nº 1333/05-DPA. 
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Anexo VI. Resolución Nº 888/13-DPA. 
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Anexo VII. Ordenanza Nº 156/02. 

 

 

 



157 

 

 



158 

 

Anexo VIII. Ordenanza Nº 213/06. 
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Anexo IX. Resolución Nº 088/13. DGCeIT. 
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Anexo X. Ley Provincial Nº 4.452 de Bosques Nativos. 

La promulgación de la Ley Nacional Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos, fue implementada en la provincia de Río 

Negro a través de la Ley Provincial Nº 4.452. Con base en ella se ejecutan distintas 

medidas de protección de los bosques de la provincia, bajo la tutela de los organismos 

provinciales Dirección de Bosques y Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable.  

La citada ley provincial, en su artículo 3º, crea el Consejo Consultivo, el cual 

se encuentra “integrado por instituciones públicas y privadas que detentaren legítimos 

intereses en la conservación de los bosques nativos provinciales”, y tiene entre sus 

funciones: 

 Colaborar en la efectiva protección y aprovechamiento sustentable de los 

bosques Nativos de Río Negro. 

 Asesorar a la Dirección de Bosques y a la Secretaria de Ambiente en todo lo 

referente a la efectiva implementación en el territorio de la ley provincial Nº 

4.552. 

 Emitir opinión en todo lo referente a los aspectos involucrados en la ley y 

dictaminar con carácter no vinculante, sobre temas que le sean sometidos a 

su consideración. 

La funcionalidad, interacción y constitución de estos órganos se detalla en la 

siguiente Figura IX.1. 



166 

 

 

Figura IX.1 Esquema de implementación de la Ley de Bosques Nativos en la Provincia 

de río Negro 
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Anexo XI. Boletín Oficial Nº 5438. Edicto de Minería. 
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